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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTAN11 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O M T Í N . dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valport i l lo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107. Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta 

GOBIERNO CIVIL 
Sec lleta ría General 

C I R C U L A R 
La Dirección General de Política Inte

rior comunica lo siguiente sobre exclu
siones y prórrogas a los afectados por el 
síndrome tóxico. 

En relación con las especiales caracte
rísticas que concurren en el personal 
afectado por dicho síndrome, v a peti
ción de la Dirección del Programa Na
cional, el señor Ministro de Defensa ha 
dispuesto: 

1. " Que los afectados sean objeto de 
una revisión médica especial en las Jun
tas de Clasificación o en las Unidades. 

2. " Considerar como causa sobreveni
da para posible inicio de prórroga de pri
mera clase a los mozos, reclutas o sol
dados incluidos en el Censo o en pose
sión de la cartilla del síndrome tóxico. 

3. " A efectos de general conocimiento 
se comunicará a los Organismos de Re
clutamiento y a los Jefes de Unidades, 
Centros y Dependencias. 

Lo que se publica en este periódico 
para general conocimiento de los mozos 
nacidos entre el día 1." de noviembre de 
1962 y finales de 1963 (ambos inclusive), 
a inscribir y alistar para el R/82. 

Se difunde para cumplimiento por los 
Ayuntamientos de la Drovincia. 

Madrid. 19 de abril" de 1982.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C. -4.404 i 

Servicio Gabinete Técnico. — Negociado: 
Coordinación Provincial y Relacione» 

Interministeriales 
Por el Ministerio de Asuntos Exterio

res se comunica a este Gobierno Civil que 
su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
3 bien conceder el correspondiente exe
quátur a favor de don Marco Baistrocchi, 
Cónsul genera] de Italia en Madrid. 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.—El 
Gobernador civil, P. D., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(G. C—4.260) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
construcción de un Centro Sanitario en 
la plaza de Sierra de Gador. 

Tipo: 62.686.238 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 393.432 pese

tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
construcción de un Centro Sanitario en 
la plaza de Sierra de Gador, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de abril de 1982.— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.458) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación e instalación de absorbe-
deros en la Colonia Fin de Samana, ter
cera fase. 

Tipo: 52.923.617 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 344.618, pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentación e instalación de absorbe-
deros en la Colonia Fin de Semana, ter
cera fase, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, ofre

ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de abril de 1982. - El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.459) 

Objeto: Concurso de obras de insta
lación de alumbrado público en las calles 
de Antonio Casero, Alamedilla, Alpedre-
te. Comercio, Téllez y Antonio Nebrija. 

Tipo: 6.077.755 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 90.778 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ). 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de insta
lación de alumbrado público en la calle 
de Antonio Casero, Alamedilla, Alpedre-
te, Comercio, Téllez y Antonio Nebrija, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 7 de abril de 1982.— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.460) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
construcción de un colector en la calle 
del Arroyo del Olivar. 

Tipo: 60.990.051 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional: 384.950 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de I, 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
construcción de un colector en la calle 
del Arroyo del Olivar, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en le
tra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se Drecisan. 
Madrid, 7 de abril de 1982.— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—50.461) 

Sec fleta ría General 
La Comisión Municipal Permanente ha 

acordado, en sesión de 26 de marzo pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar las 
obras de reconstrucción de los muros Sur 
y Este del cementerio de Canillas. 
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Los expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secreta
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 7 de abril de 1982.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—50.462) 

La Comisión Municipal Permanente ha 
acordado, en sesión de 26 de marzo pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar las 
obras de pavimentación y servicios com
plementarios en el camino de la Suerte 
(parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, du
rante los ocho días hábiles siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 7 de abril de 1982.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—50.463) 

Oecencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Régimen de la Edificación 

A N U N C I O 
El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

celebrada el día 26 de marzo de 1982. ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

"Adicionar a la condición Retranquees 
de la Ordenanza de Edificación Abierta 
del Plan Parcial de Ordenación de Ciu
dad Lineal, del siguiente párrafo: 

*'No obstante lo anterior, y cuando la 
Ordenación prevista no lo establezca, se 
admitirá prescindir en las construcciones 
bajo rasante de los retranqueos a los lin
deros, nunca a viales, tanto públicos como 
privados, ni a espacios de uso público. 
Para autorizar la supresión del retran
queo, será preciso que dichas construc
ciones subterráneas cumplan lo estable
cido en la Ordenanza 1.'' de Prevención 
de Incendios para el paso de vehículos 
del Servicio de Incendios, y que se man
tenga la rasante del terreno desde la ace
ra sin solución de continuidad". 

Madrid, 1 de abril de 1982. — El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—50.454) 

Oecencia Municipal de Urbanismo. 
Sección d)e Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 26 de mar
zo de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar ¡nicialmente la Modificación 
del Plan Parcial Parque de Hortaleza, re
dactado por la Gerencia Municipal de Ur
banismo". 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 

plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Paraguay, 11, con vuelta 
a la de Alfonso XIII, 129; como asimis
mo formular por escrito —que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma— cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 1 de abril de 1982. - El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O. -50.455) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 26 de mar
zo de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente la Modificación 
del Plan Parcial de Ordenación "Virgen 
del Cortijo", consistente en cambio de 
calificación de terrenos, conforme al pro
yecto redactado por la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, debiendo seguir el 
expediente la tramitación establecida en 
el artículo 50 del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo". 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, calle Paraguay, 11, con vuelta 
a la de Alfonso XIII, 129; como asimis
mo formular por escrito —que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma— cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 1 de abril de 1982. — El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O. 50.456) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el 
día 2 de abril de 1982, adoptó el siguien
te acuerdo: 

1. " Aprobar inicialmente el proyecto 
de delimitación del polígono "Pavones I", 
presentado por don Miguel Angel Gonzá
lez Calleja, en nombre y representación 
de "Vallehermoso, S. A . " , para terrenos 
comprendidos dentro del Plan Parcial de 
Pavones Norte, para su ejecución por el 
sistema de compensación, conforme se 
refleja en los planos obrantes en el ex
pediente. 

2. " Someter el anterior acuerdo a in
formación pública durante el plazo de 
quince días, a cuyo efecto se insertarán 
anuncios en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en un periódico de los de 
mayor circulación de la misma. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, a fin de que durante el pla
zo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, cuantas personas lo deseen 
puedan examinar el expediente en la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, Depar
tamento de Ejecución de Planes, Sección 
Actuación Urbanística, calle de Alfonso 
XIII, número 129, y presentar, dentro 
del indicado plazo, los escritos de alega
ciones que estimen procedentes, relativas 
al acuerdo de referencia. 

Madrid, a 13 de abril de 1982.—P. D., 
el Vicesecretario general (Firmado). 

(O.—50.520) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
Anuncio de concurso para adquisición de 

diverso material de telecomunicación, 
con destino a la ampliación y moderni
zación de la red de HF de la Dirección 
General de la Policía. 
Primero. - Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los diez hábiles con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", conforme a lo dis
puesto en el artículo 90 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, se 
admitirán proposiciones para este concur
so en la División de Obras e Instalacio
nes (Rey Francisco, número 21, tercero, 
Madrid). 

Segundo. - El precio límite de la adqui
sición asciende a cincuenta y siete millo
nes cien mil pesetas (57.100.000) y la fian
za provisional a un millón ciento cuaren
ta y dos mil pesetas (1.142.000). 

Tercero.—Pliegos de condiciones y de
más documentación reglamentaria estarán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto.—La documentación a presen
tar se distribuirá en la forma que estable
ce el artículo 6." del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en dos so
bres cerrados y lacrados, conteniendo el 
segundo, exclusivamente, la proposición 
económica. 

Quinto.—La celebración del acto de 
apertura de proposiciones se realizará en 
el Salón Canalejas, de Puerta del Sol. nú
mero 7, a las doce horas del séptimo día 
laborable siguiente a aquél en que se cum
plan los diez hábiles, contados a partir 
del siguiente de la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado", ante 
la mesa de contratación de este centro 
directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

En Madrid, a 8 de abril de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Fran
cisco Laína García. 

(G. C—4.311) (O.—50.507) 

Anuncio de concurso para adquisición de 
un sistema de circuito cerrado de tele
visión en color, destinado a la forma
ción de Jefes y Oficiales en la Academia 
Especial de Policía Nacional de San 
Lorenzo del Escorial. 
Primero.—Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los diez hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", conforme a lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se admitirán 
proposiciones para este concurso en la 
División de Obras e Instalaciones (Rey 
Francisco, número 21, tercero, Madrid). 

Segundo.—El precio límite de la ad
quisición ascienda a once millones de pe
setas (11.000.000) y la fianza provisional 
a doscientas veinte mil pesetas (220.000). 

Tercero.—Pliegos de condiciones y de
más documentación reglamentaria estarán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. -La documentación a presentar 
se distribuirá en la forma que establece el 
artículo 6.° del Pliego de Cláusulas Ad
ministrativas Particulares, en dos sobres 
cerrados y lacrados, conteniendo el Se
gundo, exclusivamente, la proposición eco
nómica. 

Quinto. —La celebración del acto de 
apertura de proposiciones se realizará en 
el Salón Canalejas, de Puerta del Sol, nú
mero 7, a las doce horas del séptimo día 
laborable siguiente a aquél en que se cum
plan los diez hábiles, contados a partir 
del siguiente al día de la inserción de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado" ante la mesa de contratación de 
este centro directivo. 

Sexto.—Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

En Madrid, a 8 de abril de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Fran
cisco Laína García. 

(G. C—4.310) (O.—50.506) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Vista la propuesta de rectificación for

mulada por diversos Ayuntamientos de 
esta provincia, en relación con el acuer
do de esta Dirección Provincial, de fecha 
22 de febrero último ( B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de 11 de marzo de 1982), se 
llevan a efecto las siguientes modifica
ciones de fiestas locales para el año 1982: 

Poblaciones. Fechas publicadas.— 
Nuevas fechas 

Alcobendas. — 6 y 12 de mayo. — 15 
de mayo y 6 de diciembre. 

Aranjuez. — 4 y 6 de septiembre. — 
28 de mayo y 6 de septiembre. 

Arganda del Rey. — 11 y 14 de sep
tiembre. - 10 y 13 de septiembre. 

Cadalso de los Vidrios. - - 14 de sep

tiembre. — 15 de mayo y 14 de septiem
bre. 

Paracuellos de Jarama. — 8 y 9 de ju
nio. - 31 de mayo y 1 de junio. 

San Martín de la Vega. — 26 de abril 
y 3 de septiembre. 

Torrejón de Ardoz. — 22 y 23 de ju
nio. — 21 y 22 de junio. 

Valdemoro. 11 de mayo y 8 de sep
tiembre. — 10 de mayo y 8 de septiembre. 

Madrid, a 5 de abril de 1982. 
(G. C. 4.259) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Expropiación forzosa- Prendimiento 

de urgencia 
EDICTO 

Proyecto clave: l-M-982 
Título: Mejora local. Prolongación de un 

grupo de tres pontones en el punto ki
lométrico 83,320 de la carretera N-403, 
de Toledo a Valladolid, que salva el 
arroyo del Manzano, en el límite con 
la provincia de Avila. 

Término municipal de San Martín 
de Valdeiglesias 

Con fecha 22 de marzo de 1982, la Di 
rección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo ha acordado la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa, co
rrespondiente al proyecto que en el enca
bezamiento de este edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artículo 
52 de la ley de Exprooiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, se convoca a 
los propietarios y demás titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta, para que el día y 
hora que se expresan comparezcan en las 
oficinas del Ayuntamento de San Martín 
de Valdeiglesias, al objeto de trasladarse 
al propio terreno si fuese necesario y pro
ceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los do
cumentos acreditativos de su titularidad, el 
último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo esti
ma oportuno, de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales o intereses económi
cos aue se hayan podido omitir en la re
lación adjunta, podrán formular por es
crito ante esta Dirección, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las ac
tas previas, cuantas alegaciones estimen 
oportunas a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos 
que se afectan. 

TERMINO MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
DE V A L D E I G L E S I A S 

Número. Nombre del propietario y 
domicilio. Superficie aproximada que 
se expropia. - Forma en que se expropia. 
Clase de terrenos.—Fecha levantamiento 

de las actas.—Día, mes y hora 
1. Don Jaime Galiana, avenida Pobla

dos, número 11. Madrid. 100 metros 
cuadrados. Parcialmente. — Rústico.— 
10 de mayo, a las once. 

2. — Doña María Inmaculada Peláez 
(Condesa de Casa Loja), calle Martínez 
Campos, número 15, Madrid. — 552 me
tros cuadrados. — Parcialmente. — Rús
tico. - 10 de mayo, a las once. 

Madrid, a 7 de abril de 1982.—El Se
cretario general, José García García. 

(G. C—4.202) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A R G A N D A DEL REY 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no-
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viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don José Manuel García Mar
celino. 

Actividad: Discoteca. 
Emplazamiento: C a l l e Barranquillo, 

número 6. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.001) (O . 50.313) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público qae ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Dimargrasa, S. A . " . 
Actividad: Ampliación de una activi

dad de elaboración de grasa animal. 
Emplazamiento: Vereda de Pajares, 

kilómetro 2,700. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. - 4.002) (O.—50.314) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Kaler, S. L . " . 
Actividad: Manipulados de papel. 
Emplazamiento: Vereda de las Ye

guas, sin número. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.003) (O.—50.315) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Antonio Figueiras Lo
sada. 

Actividad: Fabricación y venta de ar-
Oculos de regalo en material plástico. 

Emplazamiento: Avenida del Guijar, 
sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
e l plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rev. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—4.004) ( O . - 50.316) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494 64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Agustín Gil González. 
Actividad: Almacén cerrado de mer

cancías. 
Emplazamiento: C. Puente Viejo, sin 

número. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

e¡ plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. 25 de marzo de 
19X2.-El Alcalde (Firmado). 

fG. C 4 005) (O. -50.317) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Doña Angeles Pinero Paredes. 
Actividad: Peluquería de Señoras. 
Emplazamiento: Calle El Palomar, nú

mero 1. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rev. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.006) (O.-- 50.318) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don César Ruiz Olea. 
Actividad: Pollería huevería (modifi

cación). 
Emplazamiento: Mercado Municipal, 

puesto número 18. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. - 4.007) (O . 50.319) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Alberto Ramos Gonzá
lez. 

Actividad: Venta de muebles. 
Emplazamiento: Calle Oriente, sin nú

mero. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.008) (O. 50.320) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494 64. de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Alvaro Tejero Sardinero. 
Actividad: Taller de carpintería. 
Emplazamiento: Calle Valdemaría, sin 

número. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 — El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 0 9 ) (O . 50.321) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 v 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Doña Rosario Cachinero de la 
Cruz. 

Actividad: Peluquería de señoras. 
Emplazamiento: Carretera de Loeches, 

número 1, bj. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C. -4.010) (O.—50.322) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Doña Sagrario Lozano Val-
dés. 

Actividad: Jardín de infancia. 
Emplazamiento: Urbanización Siete 

Vientos, chalet, número 13. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.011) (O. 50.323) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Suministros y M o n t a j e s 
Electromecánicos, S. A . " . 

Actividad: Fábrica de aparatos de ra
dio y telefonía. 

Emplazamiento: Carretera de Campo 
Real. km. 3.100. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.012) (O. -50.324) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64 , de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Benito Bellisco de las 
Heras. 

Actividad: Pastelería. 
Emplazamiento: Avenida del Ejército, 

número 5. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 0 1 3 ) ( O . - 5 0 . 3 2 5 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Porta-Mobiliario, S. L . " . 
Actividad: Ampliación de almacén de 

muebles metálicos y mixtos. 
Emplazamiento: Calle Nogal, naves 

6 al 16. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C - 4.014) ( O , 50.326) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494 64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Sociedad Española de Carbu
ros Metálicos. S. A . " . 

Actividad: Almacén de venta de ga
ses comprimidos, licuados, disueltos y 
maquinaria. 

Emplazamiento: Camino Galeana de 
Morata, número 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.015) (O.-50.327) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494 64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Félix Sánchez Brugos. 
Actividad: Galvanoplastia. 
Emplazamiento: Carretera Puente Ar-

ganda-Chinchón, km. 2,500. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rev. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.016) (O . -50.328) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres. Nocivas v Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 
30 del Decreto 3494 64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada" la instalación siguiente: 

Titular: "Expanscience, S. A . " . 
Actividad: Fabricación de productos 

cosméticos. 
Emplazamiento: Avenida de San Se

bastián, sin número. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.017) ( O . 50.329) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, v 29 y 
30 del Decreto 3494/64. de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Sparchim, S. A . " . 
Actividad: Fabricación de productos 

para la higiene personal. 
Emplazamiento: Avenida de San Se

bastián, sin número. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rev. 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C. 4.018) (O—50.330) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Johnson y Johnson. S. A . " . 
Actividad: Almacén de productos hi

giénicos y Farmacéuticos. 
Emplazamiento: Carretera N-IIL kiló

metro 24,700 (m. i.). 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. 25 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C. -4.019) (O—50.331) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
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noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don José Criado Palancar. 
Actividad: Taller de carpintería. 
Emplazamiento: Polígono El Guijar, 

calle Naranjo, nave número 17. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.020) (O. -50.332) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Industrias Mecánicas Jam, 
Sociedad Anónima". 

Actividad: T a l l e r de manufacturas 
mecánicas en general. 

Emplazamiento: Polígono industrial 
El Olivar, parcela 2, nave número 9. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.021) (O. 50.333) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494 64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: Don Eduardo López Martínez. 
Actividad: Cerrajería, fabricación de 

vallas. 
Emplazamiento: Carretera de Valdeca-

bañas, sin número, polígono El Malvar. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 4.022) (O. 50.334) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Titular: "Betensa". 
Actividad: Fabricación de envases de 

plásticos. 
Emplazamiento: Carretera N-III, kiló

metro 25. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 25 de- marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.023) (O—50.335) 

A L C O B E N D A S 
La Comisión Municipal Permanente, en 

su sesión de 26 de marzo de 1982, aprobó 
lo siguiente: 

Primero.—Relación definitiva de admi
tidos y excluidos a la oposición de dos 
plazas de Técnicos de Administración Ge
neral convocada por este Ayuntamiento: 

Admitidos 
1. Alvarez Antolínez, Juan Luis. 
2. Amos García y Díaz, José. 
3. Antolínez Antolín, Miguel Angel. 
4. Aragón Hernando, Fernando. 
5. Arana Moneada, María de la Con

cepción. 
6. Arizmendi Gutiérrez, María Esther. 
7. Ayllón Antroino, Luis. 
fe. Aymat Escalada, María de los A n 

geles. 

9. Bárez Menéndez, Héctor Benito. 
10. Bermudo Castellano, José Manuel. 
11. Bernal Magro, Guillermo. 
12. Canelles Portella, Francesca. 
13. Carbajal Tradacete, Juan. 
14. Carbó Escriba, José Fernando. 
15. Casas Nombela, José Luis. 
16. Chorot Chacón, Francisco Javier. 
17. Díaz Salgado Díaz, Rafael. 
18. Dotor Castilla, Gabriel Antonio. 
19. Fernández Vegué, Enrique. 
20. Ferrer Abelló, Carmina. 
21. Franco Candel, Salvadora. 
22. García Rapado, Benito. 
23. García Sánchez, Nicasio. 
24. Gil García, Domingo. 
25. González Esteban, Carlos. 
26. Hernández Fernández del Valle, Car

los. 
27. González Loureiro, Miguel. 
28. Hernández Porras, Rafael. 
29. Hernando Seguí, José Luis. 
30. Izquierdo Martín, José Luis. 
31. Lacaba Pérez, Francisco José. 
32. Laína Valenciano, María del Rosario. 
33. López Barranco, Carlos. 
34. López García, Félix. 
35. López Laguna, Flor María. 
36. López-Amor García, Juan Carlos. 
37. López de Sa Fernández, María José. 
38. Martín de Nicolás Muñoz, María de 

los Angeles. 
39. Martínez Ráez, María Dolores. 
40. Mauri Ruiz-Olmo, María Caridad. 
41. Méndez Lázaro, Felipe. 
42. M e n é n d e z González-Palenzuela, 

Lourdes. 
43. Mínguez Parodi, Angeles. 
44. Muñoz Aizpuro, Francisco Javier. 
45. Pardo Iniesta, Fernando. 
46. Postigo González, María Blanca. 
47. Puerta Parado, Fátima de la. 
48. Rincón Sánchez, Fernando. 
49. Roch Martínez de Azcoitia, Carlota. 
50. Rodríguez Duque, Fernando. 
51. Ramo Bernáldez, María del Carmen. 
52. Tisner Madrid, Mariano. 
53. Toledo Muñoz, María Luisa. 
54. Tortajada Larrauri, Marta. 
55. Valdés Yáñez, Jesús. 
56. Valls Pintos, Paloma. 
57. Ventosino Morales, Francisco Javier. 
58. Vivanco García, María Jesús. 

Excluidos 
1. Amézaga Cuende, José, por falta de 

Documento Nacional de Identidad. 
2. Ruiz Rodero, Guillermo, por falta cíe 

póliza. 
3. Peinado García, Juan, por falta de fir

ma. 
Segundo.—Elevar a de finitiva la com

posición provincial del Tribunal califica
dor publicada en el B O L E T I N OFICIAL de 
la Drovincia de fecha 17 de febrero de 
1982. 

Tercero.- El resultado del sorteo ha 
sido el siguiente: Actuará en primer lugar 
el número 10 de la presente rleación de 
admitidos y excluidos don José Manuel 
Bermudo Castellano, y en último lugar el 
número nueve, don Héctor Benito Bárez 
Menéndez. 

Cuarto. Convocar a los opositores para 
la realización de los ejercicios de la opo
sición, que tendrán lugar el decimoquinto 
día hábil siguiente al de la última publica
ción de este anuncio en los "Boletines Ofi
ciales", a las nueve horas, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento. 

Alcobendas, a 25 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.894) (O.—50.227) 

Advertido error en anuncio de bases 
para concurso-oposición de tres plazas de 
Cabo de la Policía Municipal, publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
2 de febrero de 1982, ha de subsanarse la 
siguiente deficiencia: 

En el punto 2.1, características de las 
plazas, donde dice: " . . . correspondientes 
al nivel de proporcionalidad 6 debe 
decir: " . . . correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 4 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Alcobendas, a 25 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.895) (O.—50.228) 

A L P E D R E T E 
Se encuentra expuesto al público, du

rante el plazo de quince días, el Padrón 
municipal de vehículos de esta localidad 
y correspondiente al año 1982, a efectos 

de oír reclamaciones. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Alpedrete, a 29 de marzo de 1982.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.827) (X.—105) 

La Corporación municipal, en sesión 
del Pleno de fecha 29 de enero pasado, 
adoptó el acuerdo de crear una plaza de 
Administrativo y amortización de una de 
Auxiliar de Administración General. 

Por todo ello la plantilla de funciona
rios de este Ayuntamiento queda cons
tituida por: 

Un Secretario, con coeficiente 3,6. 
Un Administrativo, con coeficiente 2,3. 
Tres Auxiliares de Administración Ge

neral, con coeficiente 1,7. 
Un Alguacil municipal, con coeficien

te 1,5. 
Un Agente municipal, con coeficien

te 1,5. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Alpedrete, 21 de marzo de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.841) (O.—50.195) 

A R A N J U E Z 
El Alcalde - Presidente del ilustrísimo 

Auntamiento de Aranjuez, 
Hace saber: Que la cobranza en volun

taria del impuesto Municipal de Circula
ción de Vehículos del presente año ten
drá lugar entre las fechas comprendidas 
del 15 de abril y 15 de junio, en horas 
de nueve de la mañana a una de la tar
de, en la Oficina Recaudatoria abierta en 
el "Banco Internacional de Comercio", 
sucursal de Aranjuez, sita en la calle 
Stuart, número 17, esquina a la calle 
Real. 

Se recuerda a los contribuyentes que 
pueden hacer uso de la domiciliación de 
pago mediante entidades bancarias o Ca
jas de Ahorro de esta Plaza, para ma
yor comodidad. 

Los contribuyentes que al día 15 de ju
nio no hubiesen satisfecha sus recibos po
drán abonarlos en dicho "Banco Inter
nacional de Comercio", entre los días 16 
al 30 del indicado mes, con el recargo 
de prórroga del 5 por 100. 

Transcurrido el indicado plazo de pró
rroga se suspenderá la cobranza y se ini
ciará el procedimiento ejecutivo de apre
mio con el recargo del 20 por 100. 

Se advierte a los contribuyentes que 
junto con el recibo del pago del impuesto 
se entregará un distintivo cuya adhesión 
al vehículo es obligatoria y que, de acuer
do con el apartado 5 del artículo 20 del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
que ... "Las Jefaturas de Tráfico no tra
mitarán los expedientes de bajas o trans
ferencias de vehículos si no se acredita 
previamente el pago del impuesto Muni
cipal de Circulación de Vehículos...". 

Lo que se hace público mediante este 
anuncio, que se fijará en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y en los 
sitios de costumbre, para general cono
cimiento. 

Aranjuez. 27 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.826) (X.—104) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad don Albert Ruch ha so
licitado licencia de este Ayuntamiento 
para la apertura de instalación tanque de 
propano para la calefacción en la parcela 
B-3, sita en Rosales, zona " E l Mirador". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N O Í I-
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
mbanifiesto el expediente en la Secretaría 
General los días y horas hábiles, de las 
nueve a las catorce. 

Aranjuez, a 31 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.994) (O.— 50.306) 

C A D A L S O DE LOS VIDRIOS 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión de 2 de mar
zo de 1982, se convoca concurso-oposi
ción para la provisión en propiedad de 

las siguientes plazas vacantes en la plan
tilla municipal: 

Servicio de recogida de basuras domi
ciliarias y limpieza viaria: Dos plazas. 

Encargado del servicio de agua pota
ble y cometidos múltiples: Una plaza. 

Las bases correspondientes se hallan 
de manifiesto en Secretaría y a dispo
sición de cuantos pueden hallarse intere
sados. 

Cadalso de los Vidrios, 16 de marzo 
de 1982.—El Alcalde, Carlos Esteban 
Ojeda Casas. 

(G. C. -3.840) (O.—50.194) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Alejandro de la Morena Gon

zález se ha solicitado licencia municipal 
para apertura y funcionamiento de esta
blecimiento dedicado a venta al por me
nor de vinos y frutos secos a emplazar 
en la calle Boteros, número 13, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas observaciones estimen perti
nentes ante este Ayuntamiento en el pla
zo de diez días. 

Colmenar Viejo, 31 de marzo de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -3.955) (O. 50.290) 

Por don Rafael Chicharro Gi l se ha 
solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de establecimiento 
dedicado a taberna y venta de vinos a em
plazar en la calle Soledad, número 9, de 
esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formj-
lar cuantas observaciones estimen per
tinentes en el plazo de diez días ante 
este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 31 de marzo de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.956) (O.- 50.291) 

EL B O A L O 
Aprobados por esta Corporación mu

nicipal en el Pleno celebrado el día 25 
de marzo en curso, los padrones de exa
cciones municipales que a continuación 
se indican, quedan expuestos a efectos de 
oír reclamaciones en la Secretaría muni
cipal, durante el plazo de quince días. 

Padrón del impuesto de Circulación de 
Vehículos. 

Padrón de solares sin edificar. 
Padrón de perros. 
Padrón de edificios sometidos al pago 

de la tasa de recogida de basuras. 
Lo que hago público para general co

nocimiento. 
El Boalo, a 29 de marzo de 1982 — 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—3.919) (X.—107) 

L E G A N E S 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia subasta para las obras de 
construcción de vestuarios en zonas de
portivas. 

Por la Comisión Municipal Permanen
te de fecha 23 de marzo de 1982, se apro
bó el proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir y ser base en la citada 
subasta, lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, durante un plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pueden presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas 
contra el mencionado pliego de condi
ciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras reseñadas y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: Adjudicación de 
las obras de construcción de vestuarios 
en zonas deportivas. 

Tipo de licitación: 7.391.740 pesetas. 
Duración del contrato; Cuatro meses. 
Garantía: Entre la recepción provisio

nal y la definitiva habrá de mediar el 
plazo de un año, que se fija como ga
rantía a los efectos de los artículos 62 
y 63 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 
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Modelo de proposición 
Don (en representación de K 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuestos y 
planos a regir en la subasta para las 
obras de construcción de vestuarios en 
zonas deportivas, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del por ciento (en 
letra), respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes deberán presentarse en la Unidad de 
Contratación de este Ayuntamiento, des
de el día siguiente hábil a la publicación 
de este anuncio en el último de los "Bo
letines" en que se inserte el mismo, bien 
de la provincia o del Estado, y durante 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la repetida publicación y en horas de 
nueve a trece. 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
finalización del plazo de presentación de 
Proposiciones. 

Anuncios: El pago de todos los anun
cios relativos a esta adjudicación corre
rán por cuenta del adjudicatario. 

Leganés, 27 de marzo de 1982.—El A l 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—3.872) (O.—50.207) 

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia subasta para las obras de ac
ceso al poblado Vereda de los Estudian
tes. 

Por la Comisión Municipal Permanen-
t e de fecha 23 de marzo de 1982, se 
a probó el proyecto y pliego de condicio
nes que han de regir y ser base en la 
citada subasta, lo que se hace público 
para general conocimiento, advirtiendo 
que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 119 del Real Decreto 3046' 
1977, de 6 de octubre, durante un plazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas contra el mencionado pliego de 
condiciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
tediante subasta, de los trabajos de las 
°bras reseñaladas y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: Adjudicación de 
las obras de acceso al poblado Vereda 
de los Estudiantes. 

Tipo de licitación: 7.550.750 pesetas. 
Duración del contrato: Tres meses. 
Garantía; Entre la recepción provisio-

n a ' y la definitiva habrá de mediar el 
Plazo de un año, que se fija como ga-
r a n t í a a los efectos de los artículos 62 
y 63 del Reglamento de Contratación de 
l a s Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
e n posesión del Documento Nacional de 
'dentidad número enterado de los 
P'iegos de condiciones, presupuestos y 
Planos a regir en la subasta para las 
obras de acceso al poblado Vereda de 
'os Estudiantes, se compromete a su eje
cución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del por ciento (en 
'etra), respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes deberán presentarse en la Unidad de 
Contratación de este Ayuntamiento, des
de el día siguiente hábil a la publicación 
de este anuncio en el último de los "Bo
letines" en que se inserte el mismo, bien 
de la provincia o del Estado, y durante 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la repetida publicación y en horas de 
nueve a trece. 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten

drá lugar en esta Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 

Anuncios: E! pago de todos los anun
cios relativos a esta adjudicación corre
rán por cuenta del adjudicatario. 

Leganés, 27 de marzo de 1982.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—3.873) (O.—50.208) 

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia subasta para las obras de 
acondicionamiento de la calle del Sol. 

Por la Comisión Municipal Permanente 
de fecha 23 de marzo de 1982, se apro
bó el proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir y ser base en la citada 
subasta, lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, durante un plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas 
contra" el mencionado pliego de condi
ciones. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras reseñadas y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: Adjudicación de 
las obras de acondicionamiento de la ca
lle del Sol. 

Tipo de licitación: 5.045.105 pesetas. 
Duración del contrato: Tres meses. 
Garantía; Entre la recepción provisio

nal y la definitiva habrá de mediar el pla
zo de un año, que se fija como garantía 
a los efectos de los artículos 62 y 63 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuestos y 
planos a regir en la subasta para las obras 
de acondicionamiento de la calle del Sol, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

por ciento (en letra), respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguri
dad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes deberán presentarse en la Unidad de 
Contratación de este Ayuntamiento, des
de el día siguiente hábil a la publicación 
de este anuncio en el último de los "Bo
letines" en que se inserte el mismo, bien 
de la provincia o del Estado, y durante 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
de la repetida publicación y en horas de 
nueve a trece. 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 

Anuncios: El pago de todos los anun
cios relativos a esta adjudicación corre
rán por cuenta del adjudicatario. 

Leganés, 27 da marzo de 1982.—El A l 
calde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C — 3.874) (O—50.209) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 12 de marzo de 1982, adoptó 
el acuerdo de aprobar el proyecto para 
la construcción de un aparcamiento sub
terráneo, que ha de servir de base para 
la concesión de bienes de dominio pú
blico sitos en la calle Alcudia, avenida 
de Europa y calle Alpujarras de esta lo
calidad, así como las bases que han de 
regir en la licitación que se convoca. 

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 70 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales y artícu
lo 119 del Real Decreto 3046/77 de 6 
de octubre, pudiéndose presentar recla-
maaciones durante el plazo de 30 días 
a partir de la publicación del presente 
anuncio. 

Transcurrido el mencionado plazo de 
treinta días, podrán presentarse las pli
cas para tomar parte en la licitación que 
se convoca, con arreglo a los siguientes 
extremos: 

1. El objeto de la concesión es el 
solar limitado por la calle Alcudia, la 
avenida de Europa, la calle Alpujarras 
y la parcela 31 del polígono Parque Nue
vo de Zarzaquemada. El adjudicatario de
berá realizar las obras descritas en el 
correspondiente proyecto. 

2. El canon deberá ofrecerlo el l i 
citador. 

3. El plazo de utilización será fija
do en función de la propia licitación, con 
un máxima de noventa y nueve años. 

4. Tanto el proyecto como los plie
gos de condiciones, y demás documen
tos que convenga conocer para la mejor 
inteligencia de las condiciones, se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Contratación de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento. 

5. La garantía provisional que debe 
presentarse de conformidad con lo esta
blecido en el número 3 del artículo 70 
del Reglamento de Bienes, asciende a 
2.354.186 pesetas. 

La garantía definitiva se fijará de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 74 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, en relación con el ar
tículo 73 del mismo Reglamento. 

6. Modelo de proposición: Don , 
con domicilio en calle , núme
ro provisto del D. N . de I. núme
ro actuando en nombre y represen
tación de enterado de la licitación 
convocada por el Ayuntamiento de Lega
nés, para la adjudicación de la conce
sión con objeto de construir un aparca
miento subterráneo en terrenos sitos en 
la calle Alcudia, avenida de Europa, A l 
pujarras y parcela 31 del polígono Parque 
Nuevo de Zarzaquemada de Leganés, con 
una superficie de 4.400 metros cuadra
dos, aproximadamente, hace constar: 

Que desea tomar parte en la licitación 
para la adjudicación de la mencionada 
concesión, con arreglo a los siguientes 
extremos: 

a) Plazo de utilización. 
b) Canon. 
c) Tarifas-tipo. 
Que se somete en todo caso al pro

yecto aprobado y a los pliegos de con
diciones que han de regir y ser base en 
la concesión. 

Que se obliga al cumplimiento de lo 
legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador) 
7. Presentación de plicas: En el Ne

gociado de Contratación de nueve a tre
ce horas, dentro de los veinte días há
biles siguientes a aquel en que termine 
los treinta a que ha sido sometido a in
formación pública el proyecto y a los 
que se hace referencia al comienzo del pre
sente anuncio. 

8. Apertura: Tendrá lugar en la Sa
la de Comisiones de la Casa Consisto
rial a las trece horas del primer día há
bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

9. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, se ha otor
gado el derecho de tanteo a la Sociedad 
Cooperativa Metalúrgica de Viviendas 
"Nuestra Señora de Fátima". 

Leganés, a 29 de marzo de 1982.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.948) ( O - 50.283) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 12 de marzo de 1982, adoptó 
el acuerdo de aprobar los siguientes pro
yectos : 

a) Acceso y urbanización del merca-
centro municipal. 

b) Urbanización del barrio de la For
tuna. 

c) Acondicionamiento y urbanización 
de la avenida de la Mancha. 

d) Escuela infantil y parque público. 
e) Construcción de vestuarios en zo

nas deportivas. 
f) Acceso y urbanización del Pobla

do Vereda de los Estudiantes. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y se somete a información 

pública, durante el plazo de un mes, pu
diendo presentarse reclamaciones o ale
gaciones en los respectivos expedientes, 
de conformidad con lo establecido en la 
vigente ley del Suelo y Ordenación Ur
bana. 

Leganés, a 29 de marzo de 1982. — E' 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C - 3.949) (O. 50.284) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 12 de marzo de 1982, adoptó 
el acuerdo de aprobar ¡nicialmente la 
constitución de la entidad colaboradora 
de conservación del Parque Ciudad 80. 
El Carrascal, aprobándose al mismo tiem
po los estatutos de la mencionada enti
dad colaboradora. 

Lo que se somete a información pú
blica, durante el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en la vi
gente ley del Suelo y Reglamento de Ges
tión Urbanística, pudiendo durante el ci
tado plazo, presentarse reclamaciones o 
alegaciones para aquellas Dersonas que se 
consideren interesadas. 

Leganés. a 29 de marzo de 1982. - El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C. 3.950) (O—50.285) 

¡ ¡¿i i , . LOS MOLINOS 

Por parte de doña Julia Fernández 
Díaz se ha solicitado licencia para ins
talar una sala de juegos recreativos en la 
finca número 2 de la calle de la Bodega, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 30 de marzo de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.828) (O.—50.181) 

Por parte de don Francisco González 
Gascueña se ha solicitado licencia para 
instalar un depósito enterrado para gas 
líquido propano de 2,45 metros cúbicos 
de volumen para usos domésticos, en la 
finca número 9 de la calle La Mina, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos, a 30 de marzo de 1982. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.828 bis) (O.—50.182) 

MOSTOLES 
Por la presente se pone en conoci

miento de todos los interesados que dt 
acuerdo con lo establecido en el pliegr 
de condiciones para la adquisición de 
cuatro equipos de juegos infantiles, cele
brada la fase de concurso según acuerdo 
plenario de fecha de 25 de marzo de 
1982 se admite a la fase de subasta 
a la única empresa presentada "Dehima, 
Sociedad Anónima", celebrándose la fa
se de subasta con la apertura del sobre 
oferta económica el día 27 de marzo de 
1982. 

Móstoles, 26 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -3.838) (O. - 50.192) 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 24 
de febrero de 1982, el proyecto técnico 
para la realización de obras de adapta
ción de nuevas oficinas y almacenes mu
nicipales, se expone al público en el Ne
gociado de Contratación de este Ayun
tamiento con sujección a las siguientes 
normas. 

a) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Quince días a contar 
del siguiente a la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

b) Presentación de reclamaciones: 
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Registro General de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno en esta Corporación 

Móstoles, 29 de marzo de 1982. - El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.951) (O.-50.286) 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 24 
de febrero de 1982, el pliego de condi
ciones económico - administrativas para 
contratar mediante concurso-subasta, las 
cbras de adaptación de nuevas oficinas 
y almacenes municipales, se expone al 
público en el Negociado de Contratación 
de este Ayuntamiento con sujección a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días a contar del 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Presentación de reclamaciones: 
Registro General de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
ración. 

Concurso-subasta 
De conformidad con lo autorizado en 

el número 2 del artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se con
voca concurso-subasta para la contrata
ción de las obras de adaptación de nue
vas oficinas y almacenes municipales, se
gún acuerdo adoptado al respecto en se
sión celebrada por el Ayuntamiento Ple
no el día 24 de febrero de 1982. 

Objeto. —- Adaptación de nuevas ofi-
ficinas y almacenes municipales, confor
me al proyecto técnico aprobado por la 
Corporación. 

Tipo de licitación. Treinta y siete 
millones ochocientas ochenta y siete mil 
doscientas treinta y dos pesetas con cin
cuenta y tres céntimos (37.887.232,53 pe
setas). 

Fianza provisional para optar al con
curso-subasta. - Cuatrocientas sesenta 
y tres mil ochocientas setenta y siete pe
setas con treinta y dos c é n t i m o s 
(463.877.32 pesetas). 

Fianza definitiva. Novecientas vein
tisiete mil setecientas cuarenta y cuatro 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(927.744,65 pesetas). 

Plazo de ejecución. Tres meses, con
tados a partir del acta de replanteo de 
las obras. 

Expediente. — Se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de presentación de plicas, conjuntamen
te con el proyecto técnico. 

Presentación de plicas. — Décimo día 
hábil a partir del siguiente al de la in
serción del último anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado" o de la provincia. 

Lugar, día y hora de la licitación. — 
El siguiente día hábil a aquel en que fi
nalice el plazo de presentación de propo
siciones, a las catorce horas en la Casa 
Consistorial. 

Modelo de proposición 
(Que deberá reintegrarse con 25 pe

setas, en timbres del Estado y 100 pe
setas en timbres municipales). 

Don con D. N . de I. núm , 
vecino de , con domicilio en , 
en nombre propio (o en representación 
de ), enterado del proyecto y pliego 
de condiciones a regir en el concurso-
subasta convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Móstoles, para la con
tratación de las obras de adaptación de 
nuevas oficinas y almacenes municipales, 
hace constar: 

No encontrarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad determinadas en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Que ofrece ejecutar la obra por el pre
cio de pesetas, que supone un 
por 100 de baja sobre el tipo de licita
ción. 

Que se compromete a la ejecución de 
la obra con estricta sujección al pliego 
de condiciones económico - administrati
vas, el cual conoce y cuyo contenido 
acepta. 

(Lugar, fecha y firma) 
Móstoles, 29 de marzo de 1982. — El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C.-3.952) (O.—50.287) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Juan María Ignacio Silvero so

licita licencia municipal para la apertura 
de un local con destino a servicio de ali
mentación en la calle Cruz Verde, nú
mero 63, de esta localidad de Navalcar-
nero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 31 de marzo de 1982.— 
El Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

(G. C.-3.943) (O. —50.279) 

P A R L A 
Por parte de don Leandro de la Casa 

Sanz se ha solicitado licencia para un 
bar en la finca número 1 de la calle 
Juan Carlos I, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 30 de marzo de 1982. - El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.945) (O. -50.280) 

Por parte de doña Feliciana Carmena 
Ocaña se ha solicitado licencia para un 
cine de verano-terraza en la finca núme
ro 25 de la calle Río Ebro. de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 30 de marzo de 1982. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3.946) (O. -50.281) 

Por parte de doña Manuela Rubio. Di
rectora del Instituto de B.U.P. se ha so
licitado licencia para poner en funciona
miento calefacción de gas propano en ca
sa del Conserje en la finca sin número de 
la calle Juan Carlos I. de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 30 de marzo de 1982. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. — 3.947) (O. -50.282) 

Por parte de don Isabelo Lechuga Pas
tor se ha solicitado licencia para una 
droguería-perfumería en la finca núme
ro 16 de la calle San Antón, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, marzo de 1982. El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C. 3.875) (O.—50.210) 

PINTO 
De acuerdo con lo establecido en el 

Decreto 1531/79 de 22 de junio de 1979, 
se hace público que el Pleno de la Cor
poración, en sesión celebrada el día 11 
de marzo de 1982, acordó por mayoría 

que los Diputados provinciales, que a su 
vez son Concejales de este Ayuntamien
to y como consecuencia de la situación 
creada por la reforma de la Diputación 
Provincial pasen a percibir las asignacio
nes correspondientes a Presidentes de 
Comisiones y que asciende a 35.243 pe
setas mensuales. 

Pinto, a 26 de marzo de 1982. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.830) (O.-50.184) 

POZUELO DE A L A R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Juan Félix Sosa León ha soli
citado licencia para instalar una tienda de 
ultramarinos en el puesto número 7, en 
la calle Julio Ferrer y Las Flores (galería 
comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 26 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C 3.931) ( O . 50.267) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que la 
vecina doña Pilar Corral Navarro ha soli
citado licencia para instalar una carnice
ría en el puesto número 54, en las calles 
Julio Ferrer y Las Flores. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O I I -
c I A I. de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 26 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.932) ( O . 50.268) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Francisco Castellano Barrero 
ha solicitado licencia para instalar una po
llería en el puesto número 28, en las calles 
Julio Ferrer y Las Flores (galería comer
cial ). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.936) (O.—50.272) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don José Orejuela López ha solici
tado licencia para instalar venta de 
aves y caza en el puesto número 21, en las 
calles Julio Ferrer y Las Flores (galería 
comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.937) (O.—50.273) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Manuel Aguayo Escabias ha 
solicitado licencia para instalar una car
nicería en el puesto número 22, en las 
calles Julio Ferrer y Las Flores (galería 
comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 

inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.938) (O.—50 274) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecino don Enrique Martínez Escribano 
ha solicitado licencia para instalar una pes
cadería en el puesto número 51, en las 
calles Julio Ferrer y Las Flores (galería 
comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 3.939) (O.—50.275) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que la 
vecina doña Josefa Sánchez Delgado ha 
solicitado licencia para instalar una pana
dería-bollería en el puesto número 52, en 
las calles Julio Ferrer y Las Flores (gale
ría comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 25 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.940) (O.—50.276) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que la 
vecina doña María del Carmen Burgos 
González ha solicitado licencia para insta
lar una academia en la calle Luis Béjar, nú
mero 6. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.941) ( O . - 50.277) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que los 
vecinos don Jacinto Vargas y don Carlos 
M . Rivera han solicitado licencia para ins
talar una frutería con cámara frigorífica 
en las calles Julio Ferrer y Las Flores, 
puestos 14, 15 y 19 (galería comercial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I -
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 3.942) ( O . -50.278) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Tarsicio Peña Peña solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de lavado y secado de ropas usadas 
en la calle Santa Mónica, números 31-32. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 de abril de 
1982. - El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.997) (O.— 50.309) 
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Don Telesforo García Calvo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparación de cal
zado en la calle Río Alberche, número 2, 
local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de abril de 
1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.998) (O.—50.310) 

Don Angel Rodríguez Piris solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actvidad de hamburguesas, perritos calien
tes y refrescos, en la calle Alameda, nú
mero 20. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 31 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.999) (O.—50.311) 

Don Manuel Huertas Puente solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta en la calle Juan 
de Soto, número 10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el niazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 31 de marzo de 
1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.000) (O. -50.312) 
B O A D I L L A DEL M O N T E 

En la Intervención de este Ayuntamien
to se hallan de manifiesto las relaciones 
de bajas por rectificación del contraído 
en derechos y obligaciones, acordadas en 
fecha 9 de diciembre de 1981. 

Importando los derechos dados de baja 
tres millones cuatrocientas ocho mil dos
cientas setenta y siete pesetas (3.408.277) 
y las obligaciones seis millones ochocien
tas cuarenta y ocho mil doscientas setenta 
y siete pesetas (6.848.277). 

Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes. 

En Boadilla del Monte, a 26 de marzo 
de 1982.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.923) (O.—50.259) 

En cumplimiento del artículo 20 de la 
Ley 40/1981, de 16 de enero, se hace cons
tar que por el Pleno de este Ayuntamien
to, de fecha 17 de diciembre de 1981, fue
ron aprobadas definitivamente y con efec
tos del 1 de enero de 1982, las modifi
caciones de las siguientes Ordenanzas: 

Ordenanza sobre Licencias Urbanísticas. 
Ordenanza sobre Servicio de Alcantari

llado. 
En Boadilla del Monte, a 26 de marzo 

de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
IG. C - 3.922) (X.—108) 

Expediente 10/A/82. — Don Diego Vivas 
Criado solicita autorización para instalar 
exposición y venta al por menor de apa
ratos sanitarios en local sito en la calle 
José Antonio, número 31, en esta loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones u observaciones que estimen 
oportunas. 

En Boadilla del Monte, a 30 de marzo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.995) (O.—50.307) 

Expediente 9 A/82.—Don Ricardo Ló
pez Jurado solicita autorización para ins
talación, apertura y funcionamiento de un 
taller de carpintería metálica en local sito 
en la carretera de Majadahonda, número 
20, en esta localidad. 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días para que quie
nes se consideren afectados de algún modo 
puedan formular las reclamaciones u ob
servaciones que tengan por conveniente. 

En, Boadilla del Monte, a 29 de marzo 
de 1982.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C 3.996) (O.—50.308) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por doña Petra Torrejón Yagüe se ha 

solicitado licencia municipal para apertu
ra y funcionamiento de local destinado a 
venta de pan y vinos, sito en la calle Col
mena del* Cura, número 24, de esta lo
calidad. 

Lo aue se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas observaciones estimen oportu
nas en el plazo de diez días ante este 
Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 29 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.882) (O. - 50.217) 

Don Teodoro del Barrio Romera solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de emplazamiento de depósito 
de GLP en la parcela 43 de la finca " E l 
Pozanco". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 29 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.883) (O.—50.218) 

Chinchón, a 2 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C--3.896) (O.—50.229) 

G E T A F E 
La Comisión Municipal Permanente, en 

sesión ordinaria celebrada el día 26 de fe
brero de 1982. acordó en relación con la 
oposición para proveer, en propiedad, dos 
plazas de Auxiliares de Administración 
General, admitir a la misma los siguientes 
aspirantes: 

C H I N C H O N 
Oposición plaza Guardia municipal 

No habiéndose formulado reclamación 
alguna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en la oposición convocada para pro
veer, en propiedad, una plaza de Guardia 
Municipal de este Ayuntamiento, la refe
rida lista se eleva a definitiva. 

Asimismo, se hace público el Tribunal 
calificador de esta oposición, que queda 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Don Jesús del Ñero Rodrí
guez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to. 

Suplente: Don Félix Recas Martínez, Te
niente de Alcalde, Delegado de Cultura. 

Vocales: Don Antonio Dubois de Var
gas, Asesor Técnico del Gobierno Civi l , 
como titular, en representación de la D i 
rección General de Administración Local, 
y como suplente, don Juan B. Pesquero 
Granullaque, Jefe de Sección del Gobierno 
Civi l . 

Don Antonio Muñoz Beleña, como ti
tular, y don Marcelino Esteban Maestro, 
como suplente, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Doña María del Carmen Torca Gambau, 
como titular, y doña Rita Alcubilla Herre
ro, como suplente, en representación de la 
Jefatura Provincial de Tráfico. 

Don César Sánchez Alonso, Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento de Chin
chón. 

Secretario: Don Angel Magallares Gar
cía, Auxiliar de Administración General 
del Ayuntamiento. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, podrán formularse por los intere
sados reclamaciones o recusaciones con
tra el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Se señala el día 6 de mayo, a las diez 
de la mañana, para constitución del Tribu
nal y comienzo de las pruebas, en la Casa 
Consistorial. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
1 1. 
12. 
13. 

14. 
15. 
16. 

17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 

26. 

27. 
28. 
29. 

30 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36 
37 
38 
39 
40 

41. 
42. 

43. 
44. 
45. 
46. 

47. 
48. 
49. 

50. 

51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 

58. 
59. 
60. 

61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 

72. 
73. 
74. 
75. 

Aspirantes admitidos 
Doña Dolores Aguila García. 
Doña Rosario Aguirrezábal Vázquez. 
Doña Antonia Alanis Dorado. 
Doña María Jesús Alonso Acero. 
Doña Pilar Amaya Sánchez. 
Don Alfonso Antona Rodríguez. 
Don Enrique Atienza Gómez. 
Doña María Antonia Avila Carmeno. 
Doña Teófila Ayuso Ayuso. 
Don Diego Bachiller Blanes. 
Doña María José Bachiller Linuesa. 
Doña Milagros Balboa Mingo. 
Doña María Vicenta Belmonte Fer
nández. 
Don Jesús de Blas de Blas. 
Doña María Isabel Cobo Fábregas. 
Don Francisco Antonio Corredor Ló
pez. 
Don Fernando Cortés Yenes. 
Doña Altagracia Domínguez Ramos. 
Don Enrique Dorado Torrijos. 
Don Francisco Javier Duran Nieto. 
Doña María Luisa Duro Orejón. 
Doña Eva Espada Montero. 
Don Mateo Fernández Corrales. 
Doña Cecilia Fernández de la Nava. 
Doña María del Carmen Frutos Her
nández. 
Doña María Antonia Gámcz Mon-
toya. 
Doña Margarita García Lázaro. 
Doña Pilar García-Donas Moreno. 
Doña María del Carmen Garrido San
tiago. 
Doña Pilar Gázquez Ruiz. 
Doña Alicia Gil Merlo. 
Don Justo Gómez Covisa. 
Doña Mercedes González García. 
Don Juan Ramón González Sánchez. 
Doña Nieves Herrera Martínez. 
Don Jesús Horcajuelo Magán. 
Don Felipe Martínez Andrés. 
Doña Consolación Jiménez Ortega. 
Doña Rosa María Juberías Alonso. 
Doña Martina Monserrat Lara y Mar
tín. 
Doña Adela López López. 
Don Antonio Ramón Lorenzo Mar
tín. 
Doña Rosario Lorenzo Martín. 
Doña María José de la Llave Martín. 
Doña Amelia Maldonado Merlo. 
Doña María de los Milagros Maldo
nado Merlo. 
Doña María del Pilar Martín Bardón. 
Doña Amparo Mateos Romero. 
Don Fernando Antonio Mato Már
quez. 
Doña María Reyes de Miguel Gon
zález. 
Doña María Teresa Mingo Avila . 
Don José Moya Triviño. 
Don Antonio Panlagua Moruno. 
Don Teodoro Pérez Rueda. 
Doña Julia Picaporte López. 
Doña Consuelo Puente Velasco. 
Doña María Victoria Rodríguez Con
treras. 
Doña Angeles Rodríguez Núñez. 
Don Francisco Javier Rubio Mayoral. 
Doña María del Mar Ruedas Ar -
teaga. 
Don José Luis Ruiz Manzaneque. 
Don José Luis Sánchez González. 
Doña María Elena Sánchez Orviz. 
Doña María Dolores Sánchez Orviz. 
Doña Esperanza Sánchez Peiró. 
Doña Emilia del Saz García. 
Doña Pilar Seco Campos. 
Don José Luis Serrano Deleito. 
Doña Encarna Serrano Núñez. 
Doña María Soledad Sáinz. 
Doña Gloria María del C. Soria Man
rique. 
Doña María Jesús Torres Espada. 
Doña Rita María Torres García. 
Doña María Soledad Valiñani Ocaña 
Doña Luisa María Valtierra Butra-
gueño. 
Don José Javier del Valle Becerril 
Don Víctor Luis del Valle Becerril 
Don Escolástico Vargas Benavente. 

79. Don José Velasco Navarro. 
80. Doña María José Vizcaíno Guerrero. 
81. Doña María de las Mercedes Zabale-

gui Montero. 
Aspirantes excluidos 

1. Doña María del Carmen Yusta Mín-
guez. 

2. Doña María del Carmen Esparza Sal
merón. 

Ambas por no cumplir el requisito exi
gido en la base segunda de la convocato
ria, tener la edad mínima de dieciocho 
años. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones durante un plazo 
de quince días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el B<>-
i.i-TíN OFICIAL de la provincia. 

Getafe, a 18 de marzo de 1982. El A l 
calde (Firmado). 

(G. C - 3.839) (O. 50.193) 

76 
77 
78 

G A R G A N T A DE LOS MONTES 
Por parte de don Máximo Velasco Sanz 

se ha solicitado licencia para instalar bar 
de tercera categoría en la calle Quiñón 
del Sapo, en Garganta de los Montes (Ma
drid), de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta Alcal
día dentro del plazo de diez días, de con
formidad con el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961. 

Garganta de los Montes, a 26 de mar
zo de 1982. -El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.885) (O.—50.220) 

M O R A L E J A DE ENMEDIO 
"Talleres Garlo, S. A . " , solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de taller de cerrajería mecánica en Mora
leja'de Enmedio, carretera Arroyomoli-
nos. kilómetro 3,300. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Moraleja de Enmedio, a 30 de marzo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C -3.915) (O.—50.254) 

Don Pablo Castro Vara solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de almacén de piensos en Moraleja de 
Enmedio, polígono industrial "San M i -
llán", nave número 40. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L I T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Moraleja de Enmedio, a 9 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3.916) (O.—50.255) 

S A N A G U S T I N DE G U A D A L I X 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Covadonga 
Sánchez Fontecha ha solicitado licencia 
para instalar una pastelería-bombonería. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Agustín de Guadalix. a 30 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.918) (O.—50.257) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Por la sociedad "Artesanía Universal, 

Sociedad Anónima", se ha solicitado l i 
cencia municipal para apertura de local 
comercial dedicado a exposición y venta 
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de artesanía y pintura en la calle Capi
lla, sin número, de esta población. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que quienes 
se consideren afectados puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del pla
zo de diez días en la Secretaría Muni
cipal. 

San Lorenzo del Escorial, a 29 de mar
zo de 1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-3.881) (O.- 50.216) 

M A R T E S 20 DE ABRIL DE 1982 

El M . I. Ayuntamiento de San Loren
zo del Escorial en sesión Plenaria cele
brada el día 22 de marzo de 1982, acor
dó aprobar inicialmente el proyecto de 
cubrición de la piscina municipal y el 
proyecto de reforma para el Matadero 
Municipal, por lo que, por el presente 
anuncio, se somete a información públi
ca, por plazo de un mes, pudiendo ser 
examinados ambos proyectos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en horas 
de oficina. 

San Lorenzo del Escorial, a 31 de mar
zo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -3.920) (O.—50.258) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del De
creto 3494/64 de 5 de noviembre, se hace 
público, que ha sido solicitada la insta
lación: 

Actividad: Taller carrocerías metálicas. 
EmDlazada: Carretera N-II, kilómetro 

17.400. 
Propiedad: "Metálicas Alameda, S. L . " . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de 
marzo de 1982.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.925) (O.—50.261) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
El Pleno Corporativo en sesión cele

brada el día 9 de diciembre de 1981, acor
dó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle de la manzana, sita entre las ca
lles Real, avenida de los Reyes Católicos 
y carretera N-I de este término munici
pal, promovido por don José Hernández 
González, al objeto de ordenar los volú
menes correspondientes a dicha man
zana. 

La eficacia de dicho acuerdo queda 
demorada al cumplimiento por el pro
motor de las condiciones que en el mis
mo se expresan. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del artícu
lo 140,6 del Reglamento de Planeamien
to, significándose que contra dicho acuer
do podrá interponerse recurso de repo
sición, previo al contencioso administra
tivo, ante esta Corporación y en plazo 
de un mes contado a partir del siguiente 
día al de la publicación del presente 
anuncio. 

San Sebastián de los Reyes, a 29 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. - 3.829) (O.—50.183) 

badas por el Real Decreto 3250/1976, de 
30 de diciembre, en relación con el apar
tado 16 del artículo 19. se establece la 
tasa por utilización de los servicios de 
Guardería Infantil Municipal de San Se
bastián de los Reyes. 

Obligación! de contribuir 
Artículo 2." La obligación de contri

buir surge por el hecho de la utilización 
de los servicios e instalaciones de la 
Guardería Infantil Municipal. 

Artículo 3." Están sujetos al pago de 
la tasa correspondiente las personas que 
utilicen los servicios e instalaciones indi
cados: 

Tarifa 
Por cada plaza y mes, 7.000 pesetas. 

Administración y cobranza 
Artículo 4." El pago de los expresa

dos derechos se efectuará por los intere
sados contra talón o recibo que expedi
rá el encargado de la recaudación. 

El Tesorero-Administrador llevará el 
control de estos talonarios o recibos y 
formulará el oportuno cargo al encargado 
de la recaudación, cada vez que se nece
siten. 

Defraudación y penalidad 
Artículo 5.° Se considerarán defrau

dadores los que realicen algún acto que 
origine la obligación de contribuir sin 
haber presentado la declaración corres
pondiente. 

Artículo 6." Los actos de defrauda
ción o Infracción reglamentarios serán 
sancionados de acuerdo con la legisla
ción vigente de Régimen Local y disposi
ciones reglamentarias. 

Partidas fallidas 
Artículo 7.a Se consideran partidas 

fallidas las cuotas legalmente impuestas 
que no puedan hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio. Para su de
claración se instruirá el oportuno expe
diente, cuya aprbación será competencia 
del Ayuntamiento, debiendo ser censura
do por la Intervención. 

Derecho sitpletorio 
Artículo 8." En todo lo no previsto 

por la presente Ordenanza será de apli
cación la, legislación vigente de Régimen 
Local y demás disposiciones complemen
tarias. 

Vigencia y aprobación 
Artículo 9." Esta Ordenanza empeza

rá a regir con la publicación del acuerdo 
definitivo de aprobación en el "Boletín 
Oficial" y seguirá en vigor en tanto no se 
acuerde su derogación o modificación. 

San Sebastián de los Reyes, 31 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.944) (X.—109) 

6. Don José Javier Torcal Muñoz. 
7. Don Antonio Angulo Serrano. 
8. Don Francisco Carrasco Izquierdo. 

San Sebastián de los Reyes, a 29 de mar
zo de 1982.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.893) (O.—50.226) 

En relación con la oposición convoca
da por este Ayuntamiento para proveer, 
en propiedad, una plaza de Conductor-
Bombero, vacante en la plantilla orgánica, 
la Comisión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 17 de marzo de 1982, 
previa publicación de la convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAÍ . de la provincia núme
ro 21, de 26 de enero de 1982, y "Boletín 
Oficial del Estado" número 28, de 2 de 
febrero de 1982, acordó: 

1.° Aprobar la siguiente lista provisio
nal de admitidos y excluidos en esta opo
sición: 

Admitidos 
1. Don José Barriga González. 
2. Don Fermín Cid Serena. 
3. Don Andrés García Martín. 
4. Don Fernando Horcajada Espada. 
5. Don Miguel Lorenzo Oviedo. 
6. Don Antonio Marín Noya. 
7. Don Amalio Mateos Becares. 
8. Don Francisco Antonio Misiego Del

gado. 
9. Don Pedro Manuel Pastor Cristóbal. 

10. Don Carlos Pedraza Domínguez. 
11. Don Eduardo Pérez Rodríguez. 
12. Don Isidoro Rábanos Tirados. 
13. Don Fernando Recuero Puente. 
14. Don Domingo Rodríguez Fernández. 
15. Don Jesús Sastre Pérez. 
16. Don Carlos Sienrra Rodríguez. 
17. Don Esteban Sola Martínez. 

Excluidos 

B . O . P. 

de este anuncio en el BOI.KTIN O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Santa María de la Alameda, a 25 de 
marzo de 1982. - El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -4.091) (O.—50.377) 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 17 de febrero de 1982, la 
imposición de derechos o tasas por uti
lización de los Servicios de Guardería 
Infantil, y la Ordenanza Fiscal reguladora 
de dicha exacción, sometido el expediente 
a información pública por plazo de quin
ce días, previa publicación del oportu
no edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y lugares de costumbre, no ha
biéndose producido alegaciones ni recla
maciones de ningún tipo, y entendiéndo
se en consecuencia aprobado definitiva
mente el expediente, en mérito a lo dis
puesto en el apartado 2 del artículo 19 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, por 
el presente se hace saber para general 
conocimiento, el texto de la Ordenanza 
Fiscal objeto del expediente que es el 
siguiente. 

Ordenanza número 28. 
Servicio de Guardería Infantil. 

Fundamento legal 
Artículo 1.° Conforme a lo dispuesto 

en el artíclo 6.°, b) de las normas apro-

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Fondain, Sociedad Anónima", ha soli
citado licencia para instalar un Centro 
Comercial en la calle Real, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETIN O F I -
< i AI. de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 31 
de marzo de 1982. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.993) (O.—50.305) 

En relación con la oposición libre convo
cada por este Ayuntamiento para proveer, 
en propiedad, una plaza de Delineante, 
vacante en la plantilla orgánica munici
pal, por el presente se hace saber a los 
interesados que el próximo día 11 de ma
yo, a las nueve y treinta horas, tendrá Ju
gar la práctica del primero de los ejerci
cios, nara lo que vendrán provistos los 
opositores de bolígrafo o pluma y Docu
mento Nacional de Identidad. 

El orden de actuación de los oposito
res, según sorteo celebrado el día 29 de 
marzo de 1982, es el siguiente: 
1. Don José Luis Gómez del Castillo. 
2. Don Antonio Martín Jiménez. 
3. Don Juan Miguel Martínez López. 
4. Doña Josefa Montero Alvarez. 
5. Don José Such Salinas. 

Ninguno. 
2." Aprobar el nombramiento del Tri

bunal calificador de las pruebas selecti
vas de esta oposición, que quedará cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Adolfo Conde Diez, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento, y co
mo suplente, don Juan de Justo Rodrí
guez, segundo Teniente de Alcalde. 

Vocales: Doña Antonia Sastre Gonzá
lez, Profesora de E. G. B. del Colegio Na
cional León Felipe, como titular, y doña 
Adoración Rodríguez Pérez, Profesora del 
mismo centro, como suplente, en repre
sentación del Profesorado Oficial del Es
tado. 

Don Félix Martín Leiva, Vicesecretario 
General del Gobierno Civi l , como titular, 
y don Juan B. Pesquero Granullaque, Jefe 
de Sección de Asuntos Generales del Go
bierno Civi l , como suplente, en represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Don José Luis Gómez Perdiguero, Pe
rito Industrial municipal, como Jefe del 
servicio correspondiente. 

Secretario: Don Ireneo González He-
rranz, Secretario general del Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes, o fun
cionario en quien delegue. 

3.° Se entenderá elevada a definitiva 
la lista provisional de admitidos y exclui
dos en el caso de no producirse reclama
ciones durante el plazo de quince días. 

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento de los interesados, advir
tiendo que durante el plazo de quince días 
podrán formular alegaciones contra la 
composición del Tribunal o recusación de 
sus miembros por las causas determinadas 
en la legislación vigente. 

San Sebastián de los Reyes, a 18 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.892) ( O . - 50.225) 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 10 de marzo de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, y 
conforme las causas que indica su artícu
lo 684, podrán formular las reclamacio
nes, con sujeción a las normas siguientes: 

a) Plazo de .exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOI.KTIN O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Santa María de la Alameda, a 25 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.092) (O.—55.378) 

SOTO DEL R E A L 

El Ayuntamiento Pleno de esta Villa 
en sesión clebrada el día 23 de marzo 
de 1982, acordó por unanimidad la apro
bación inicial del plan parcial de la finca 
denominada "Las Careadas", polígono 42 
de las Normas Subsidiarias y Complemen
tarias de este término municipal, promo
vido por doña Sofía Tabernilla Oliver y 
cinco más. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que durante el 
plazo de un mes, cuantas personas estén 

interesadas, puedan formular reclamacio
nes u observaciones por escrito ante esta 
Corporación, que tendrán a su disposición 
el expediente general durante las horas 
de diez a trece todos los días hábiles, se
gún previene el artículo 41 del texto re
fundido de la ley del Suelo y 128 del Re
glamento de Planeamiento. 

Soto del Real, 30 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.930) (O.—50.266) 

V A L D E A V E R O 

Aprobada por la Corporación Munici
pal de Valdeavero, con el quorum de 
asistencia y votación que marca la Ley, 
la Ordenanza número uno sobre Con
tribuciones Especiales, en sesión ordina
ria celebrada el día 26 de marzo del co
rriente año, permanecerá expuesta en el 
tablón de anuncios de la Corporación 
durante quince días, a los efectos que es
tablece el artículo 18 de la Ley 40,81. 

Valdeavero, a 27 de marzo de 1982.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C. -3.780) (X. 103) 

S A N T A M A R I A DE L A A L A M E D A 
Presupuesto de Inversiones 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto de in
versiones para el ejercicio de 1982, apro
bado por la Corporación en Pleno, en se
sión celebrada el día 10 de marzo de 1982. 

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones, con sujeción a las 
normas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 

Por parte de los interesados siguientes 
se ha solicitado autorización para ejercer 
las siguientes actividades: 

Nombre: Doña María Torres Sepúlveda. 
Actividad: Lavado y engrase de ve

hículos. 
Emplazamiento: Párroco D. Lorenzo, 

número 1. 
Nombre: Don José Esteban Villanueva. 
Actividad: Gimnasio, kárate y ballet. 
Emplazamiento: Calle 31 de Octubre, 

número 2. 
Lo que se hace público para general co

nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de diez días las recla
maciones que estimen oportunas. 

Valdemoro, a 29 de marzo de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 3.884) (O. 50.219) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo sumario, que 
se tramitan en este Juzgado de prime
ra instancia número 6 de Madrid, pro
movidos por el Procurador señor Pin
to, en nombre del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra don 
Fausto Vilaplana Espinos, don Mi 
guel Blanes Paya y don Elíseo Blanes 
Cortés, número 1.337/81, sobre pago 
de pesetas, se acuerda sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de 20 días, la finca hipo
tecada, siguiente: 

División 16. Vivienda del piso sép
timo situado en la parte izquierda 
subiendo la escalera o derecha miran
do la fachada. Es de tipo D. Su su
perficie útil es de setenta y nueve me
tros y noventa y seis decímetros cua
drados, y la construida de cien me
tros y diecinueve decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, tomando 
por éste el de su fachada, con la Ave
nida de la Explanación del Ferroca
rr i l de Alcoy —Alicante— y el ascen
sor; por la derecha entrando, con so
lar de «Construcciones Ciscar, S. A.»; 
por la izquierda, con la otra vivienda 
de este piso, el ascensor, la escalera y 
la porción número 1, en plano supe
rior y por el fondo con la escalera y 
la terraza de la porción número 4, en 
Plano superior. Esta porción repre
senta cinco centésimas y quince diez 
milésimas del valor de la finca total 
y su propietario part icipará en los 
gastos generales y beneficios comu
nes de la casa en dicha proporción, 
excluidos: el gasto de contribución, 
por el que satisfará la suma que co
rresponde por el líquido imponible 
que le asigne la Administración de 
contribuciones, y el gasto del ascen
sor, en el que part icipará en la pro
porción de cinco centésimas y ochen
ta y nueve diezmilésimas. Inscrita en 
el "Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 599, libro 344, folio 242, finca 
número 16.328, inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla, nú
mero lj 2.a planta, se ha señalado el 
día 15 de junio próximo, a las 11 de 
su mañana, haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta en la suma 
de doscientas cincuenta y cuatro mil 
setenta y dos pesetas, en que fue ta
sada en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura que no cubra 
dicho tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del art ículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes —si 
las hubiere— al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Esta
do», B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 17 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.245) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por el Juzgado de primera instan 

cia número 6 de Madrid, en los autos 
ejecutivos que se tramitan con el nú
mero 302 de 1978, a instancia de «Ban 
co Peninsular, S. A.», contra doña Jua 
na Chana González, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia 
de remate, cuyos encabezamiento y 
fallo, son como siguen: 

E l Magistrado-Juez (Firmado). 
Secretario (Firmado). 

(A._39.314-T) 

E l 

Sentencia 
En Madrid, a 8 de marzo de 1982: 

E l Iltmo. señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 6 de esta ca
pital: Habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, promovidos por el 
«Banco Peninsular, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Dorre-
mochea, bajo la dirección de don F¡-
dencio Escudero, contra doña Juana 
Chana González, mayor de edad, de
clarada en rebeldía sobre reclamación 
de cantidad, y en desconocido para
dero; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a .la demandada 
doña Juana Chana González, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor, el «Banco Peninsular, S. A.», 
de la cantidad de noventa mil pesetas 
de principal, importe de la letra de 
cambio acompañada a la demanda y 
que le reclama, con más los intere
ses legales, gastos y costas, en todas 
cuyas responsabilidades expresamente 
condeno a dicha demandada doña Jua
na Chana González. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada, se no
tificará a ésta además de en los Es
trados del Juzgado, por medio de 
edictos en la forma que determina la 
Ley, si no se solicita la personal en 
su momento oportuno, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José En
rique Carreras Gistau.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia, por el mismo señor 
Magistrado-Juez que la suscribe en el 
día de su fecha, hallándose celebran
do audiencia pública en su Sala, pre 
senté, yo el Secretario, doy fe.—Ante 
mi: José L . Viada.—Rubricado. 

Y para que le sirva de notificación 
a doña Juana Chana González, se ex
pide el presente en Madrid, a 1 de 
abril de 1982, para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.305 -T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
i lustrísimo señor don José Guelben
zu Romano, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 7 de Madrid, 
sito en Plaza de Castilla, número 1, 
bajo el número 432/82-A1, a instancia 
del Procurador señor Santos Ganda-
rillas Carmona, en nombre y repre
sentación de don Manuel Orea Mateo, 
con domicilio en esta capital, en calle 
Alcalá, número 290, se ha tenido por 
solicitada por el mismo la declara
ción del estado legal de suspensión 
de pagos, decretándose la interven
ción de todas las operaciones del mis
mo, y nombrándose como intervento
res de ella a los titulares mercantiles 
don Jesús Spínola Vivar y don Mar
tín Martín Martín y «Banco de Fo
mento», este último como acreedor, 
y todos vecinos de esta capital. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el art ículo 4 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, de 26 de ju
lio de 1922. 

Dado en Madrid, a 25 de marzo de 
1982. Para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid. 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 8 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio de ma

yor cuantía número 1.609/76, sobre 
tercería de dominio, que se hará men
ción, ha recaído la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
E n Madrid, a 2 de febrero de 1981. 

Vistos por el Iltmo. señor Magistra
do don José-Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
número 8 de Madrid, los presentes 
autos de mayor cuantía (tercería de 
dominio), a instancia de «Transpor
tes Ferroviarios, S. A.», con domicilio 
en Prats de Llobregat, distrito Ribe
ra, 37, representado por el Procura
dor don José Granados Weil y defen
dida por el Letrado don Alejandro Va-
llejo Merino, contra «Saeta Ferroca
rr i l , S. A.», domiciliada en Madrid, 
Avenida Aragón, 56, declarada en re
beldía, y contra «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», con 
domicilio en Beasaín, representada 
por el Procurador don Manuel Lan
chares Larre y defendida por el Le
trado don Fermín Santiago Velasco, 
versando sobre tercería de dominio; y 

Fallo 
Que desestimando la demanda de 

tercería de dominio interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales don 
José Granados Weil, en nombre y re
presentación de «Transportes Ferro
viarios, S. A.», debo absolver y absuel
vo de la misma a los demandados 
«Construcciones y Auxiliar de Ferro
carril, S. A.», representada por el Pro
curador don Manuel Lanchares Larre, 
y «Saeta Ferrocarril, S. A.», declara
da en rebeldía, y como consecuencia 
debo alzar y alzo la suspensión decre
tada en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarril, S. A.», 
contra «Saeta Ferrocarril, S. A.» (1.609/ 
1976), y una vez firme esta reso
lución llévese testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia a dichos autos, y todo ello 
sin hacer condena de costas.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo (sigue la firma del señor 
Juez). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
•la demandada, «Saeta Ferrocarril, So
ciedad Anónima», que se ausentó de 
su domicilio, ignorándose su parade
ro, expido el presente en Madrid, a 7 
de octubre de 1981.—El Magistrado-
Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.233) 

tilla, número 1 de esta capital, a las 
11 horas de su mañana, el día 17 de 
junio próximo, bajo las siguiente con
diciones. 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, 

no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar 

en la mesa del Juzgado o lugar des
tinado al efecto, al menos la cantidad 
del 10 por 100, de dicho tipo, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no 
resulten rematantes. 

Dado en Madrid, a 25 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.329) 

JUZGADO N U M E R O 8 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número 8 de esta 
capital. 
Por e l presente y para general co

nocimiento hago saber que en los au
tos ejecutivos que ante este Juzgado 
de primera instancia número 8 de Ma
drid se es tán tramitando bajo el nú
mero 259 de 1980, promovidos por el 
Procurador don José Luis Pinto Ma-
rabotto, en nombre de la sociedad 
«Publidís, S. A.», contra don Julio He
rrero Díaz, don José Miguel Caparros 
Fernández Aguilar, don José Antonio 
Borrego Calzada y la sociedad «Equi
po Técnico de Comunicación, S. A.», 
sobre pago de cantidades, se anuncia 
la venta en pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días, 
del inmueble que fue objeto de em
bargo al demandado señor Herrero 
Díaz, que se describe del siguiente 
modo: 

Urbana. Piso tercero letra E , esca
lera izquierda, situada en la planta 
tercera, sin contar la baja, del blo
que 2 de la Manzana L, en Barajas, 
hoy Madrid. Superficie construida 
aproximada 105,38 metros cuadrados. 
Tiene entrada principal y de servicio. 
Linda al frente con rellano y piso F 
de la misma planta y escalera; de
recha, piso D de la misma planta y 
escalera y zona ajardinada; por el 
fondo zona ajardinada y por la iz
quierda piso F de la misma planta y 
escalera y zona ajardinada. Le es ane
jo inseparable la plaza de garaje nú
mero 18, en planta baja de 25 metros 
cuadrados, incluidas partes de roda
dura y entrada. 

Forma parte dicho piso de la finca 
número 23 de la calle de la Rioja. Y 
se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 11 de esta capital, 
al libro 142, tomo 172, folio 190, fin
ca 11.911. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en Ja Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de Cas
tilla, número 1, planta segunda, se 
ha señalado el día 26 de mayo próxi
mo a las 11 de su mañana, fijándose 
como condiciones: 

EDICTO 
E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de 

primera instancia número 8 de esta 
capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 1.072/1978, a instancia de 
«Promotora de Viviendas Gama, So
ciedad Anónima», contra don Ma
nuel Ibáñez García, en reclamación 
de cantidad, en los que he acordado 
sacar a Ja venta en pública subasta 
por primera vez, y por el tipo de su 
tasación los derechos de propiedad 
que puedan corresponder al deman
dado, sobre el siguiente: 

Piso primero, letra D, bloque X X I , 
ciudad de San Pablo, en Coslada (Ma
drid), adquirido en documento priva
do por el demandado a la actora y 
cuyos derechos han sido tasados pe
ricialmente en l a cantidad de quinien
tas mi l pesetas. 

La celebración de la subasta ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de Cas-

Primera 
Servirá -de tipo a la subasta la can

tidad de tres millones trescientas cin
co mil novecientas treinta y cuatro 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 
que resulta de rebajar del tipo que 
rigió en la primera subasta, el 25 por 
100, que dispone la Ley. Y no se ad
mitirán ofertas inferiores a las dos 
terceras partes de ese tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, de

berán los licitadores consignar antes 
en l a Mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo del expresado tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Re
gistro, es ta rán de manifiesto en l a 
Secretaría de este Juzgado, para que 
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puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parte en la subasta, a los cuá
les se previene que deberán confor
marse con ellos sin tener derecho al
guno a exigir ningunos otros; y, asi
mismo, se previene a los posibles l i 
citadores que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al c réd i to de la sociedad 
actora, con t inua rán subsistentes, en
tend iéndose igualmente que los l ici
tadores aceptan y quedan subrogados 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la an
telación de veinte días hábi les , por lo 
menos, al señalado, expídase el pre
sente en Madr id , a 20 de marzo de 
1982.—El Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.247) 

M A R T E S 20 DE A B R I L DE 1982 

sentada por el Procurador señor Ol i 
vares, contra otro y don Pilar, conoci
do por J e sús Cabrera Sánchez del Hie
rro, de esta vecindad, en rec lamación 
de cantidad; y por providencia de es
ta fecha acuerdo sacar a primera y 
públ ica subasta, t é rmino de ocho días 
y d e m á s condiciones, que luego se ex
p re sa rán , un au tomóvi l marca «Talbot», 
150-LS, M-6220-DT, motor n." B6Y215890, 
bastidor n ú m e r o B6MD4AM126571, de 
cuatro cil indros y 10,94 H P , fabricado 
en el a ñ o 80, e n c o n t r á n d o s e en poder 
de dicho demandado en su domicíilio 
de Paseo de las Delicias, 4, 1.°, centro 
derecha. 

Para el acto del remate se ha se
ña lado el día 28 de mayo próx imo, a 
las 11 horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Pla
za de Castil la, 3.a planta, y se previe
ne a los licitadores: 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día diecinueve 

de mayo próximo, a las once de la ma
ñana, se celebrará en este Juzgado, plaza 
de Castilla, segunda planta, y por prime
ra vez, la subasta pública acordada en 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, número mil cuatrocientos uno 
de 1981, promovido por el "Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A . " , contra do
ña Basilia Rubio Gamir, domiciliada en 
Burjasot, calle Angel Cosmes, número 
veinticinco, bajo, puerta dos, con las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento ocho mil doscientas vein
ticuatro pesetas fijadas por las partes en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna inferior al mismo y pu
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, consignándose previa
mente el diez por ciento, por lo menos, 
del mismo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, conforme a la 
regla octava del citado artículo ciento 
treinta y uno. 

Tercera 
La certificación a que se refiere la re

gla cuarta del mencionado precepto, se 
halla unida a autos, donde podrán exa
minarse. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda tipo A-4 en la planta baja, 

puerta dos, al que se accede por zaguán 
y escalera de uso común, de 67,63 metros 
cuadrados, sita en Burjasot, calle Angel 
Gómez, número 25, antes 37, que linda: 
al frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar de doña Consuelo Suay Mateo; iz
quierda, vivienda puerta número uno. el 
zaguán, escalera y patio de luces, y fondo, 
corrales de las casas de la calle Domingo 
Orozco. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia (Norte), al tomo 255, 
libro 62 de Burjasot, folio 173, finca nú
mero 5.197. 

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—39.554) 

Primera 
Que serv i rá de tipo de subasta el 

de cuatrocientas sesenta y cinco mi l 
pesetas, en que ha sido justiprecia
do, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

b e r á consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l 10 por 
100 efectivo del precio que sirve de 
Hipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Dado en Madrid , a 31 de marzo de 

1982.—El Magis trado-Juez (Firmado). 
E l Secretario judicial (Firmado) 

(A.—39.342) 

EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 10 de los de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r í a del que 
refrenda, se siguen autos civiles de 
ejecutivo n ú m e r o 245/82-B, a instan
cia del «Banco Pastor, S. A.», contra 
don Juan Navarro Pérez, mayor de 
edad, soltero y en ignorado parade
ro y con una cuan t í a de procedimien
to de 400.000 pesetas de principal , 
m á s 200.000 pesetas de gastos, inte
reses y costas, y en cuyos autos civi
les, en el día de la fecha se ha traba
do embargo, sobre bien del deman
dado, para cubr i r dichas sumas, y 
consistente en finca situada en Fuen-
labrada, parcela de terreno al sitio de 
la Alcantueña o de la Toca, y actual
mente seña lada con el n ú m e r o 54 de 
la calle Villafranca del Bierzo. Ocupa 
una superficie de 500 metros cuadra
dos. Y la obra nueva construida en 
la anterior parcela destinada a nave 
industrial. 

Y a fin de que el presente-edicto 
sirva de cédula de notificación del 
citado embargo, para cubrir las cita
das sumas, y ci tación de remate del 
demandado, a fin de que oaso de in
teresar a su Derecho, se oponga a l a 
e jecución despachada en su contra, 
en t é r m i n o de tres días , pe r sonándo
se en autos con Letrado y Procura
dor, con apercibimiento expreso de 
que caso de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía , y se t r ae rán los 
autos a la vista para sentencia, se ex
pide en Madr id , a 22 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
Ante mí : E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.295 - T) 

B . O. P. 

t r ámi te , se ha acordado en providen
cia de esta fecha conferir traslado d e . 
la demanda con emplazamiento a los 
desconocidos e ignorados herederos 
de don Cipriano García y d o ñ a M a 
nuela Hernán , para que en el térmi
no de nueve días comparezcan en el 
juicio, lo que se hace por medio de 
la presente, hac iéndoles saber al mis
mo tiempo que la parte actora ha 
consignado con la demanda la suma 
de treinta y cuatro mi l pesetas, que 
se ha acordado ofrecer a los deman
dados por igual t é r m i n o de nueve 
días, y que en la Sec re t a r í a del Juz
gado tienen a su disposición las co
pias de la demanda y documentos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
la presente en Madr id , a 1 de marzo 
de 1982.—El Secretario, Manuel To
lón de Galí (Firmado). 

(A.—39.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n el ju ic io ejecutivo n ú m e r o 323 
de 1981-C1, se ha dictado sentencia 
que contiene, entre otros, los parti
culares siguientes: 

Sentencia 
E n la v i l la de Madr id , a 28 de mar

zo de 1982, el s eño r don Angel Lla
mas Amestoy, Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 10 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo, seguidos entre par
tes, de l a una, como demandante 
«Banco Internacional de Comercio», 
representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto y defendi
do por el Letrado don Pablo Rubio 
Coloma, contra Gerardo Fernández 
Fuente, declarado en rebeldía; sobre 
cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución y en su con
secuencia, mandar, como mando, se
guir é s t a adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados 
como de la propiedad de don Gerar
do Fernández Fuente y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a l 
acreedor «Banco Internacional de Co
mercio», de l a cantidad de doscientas 
mi l pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales co
rrespondientes y las costas causadas 
y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demanda
do.—Así, por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos con el número setenta 
y cuatro de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia del "Banco Central, So
ciedad Anónima", representado por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, con
tra don Miguel Castelló de San José y 
doña Guadalupe García Loreto, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, ha acordado 
por providencia de esta fecha y sin previo 
requerimiento al pago, el embargo de las 
cuentas corrientes, depósitos y demás va
lores que los demandados tienen en los 
Bancos "Hispano Americano", "Central", 
"Banesto", de "Bilbao", "Santander", 
"Urquijo", "Pastor", y "Cajas de Ahorro 
y Monte de Piedad" y "Postal de Aho
rro", hasta cubrir cien mil pesetas de prin
cipal y sesenta mil pesetas más calcula
das para intereses, gastos y costas. 

Y para que sirva de citación de remate 
a los demandados indicados, al objeto de 
que dentro del plazo de nueve días pue
dan personarse en autos y oponerse a la 
ejecución despachada, se expide el pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madrid, a cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—39.520-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Ca lderón de l a Iglesia, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 9 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se siguen autos de juic io ejecutivo 
377/S1-S, a instancia de «Chrysler Or
ganización Financiera, S. A.», repre-

Publicación 
Leída y publicada fue l a anterior 

sentencia por el s eñor Juez que la 
suscribe, ha l lándose celebrando au
diencia públ ica ordinaria acto segui
do de su pronunciamiento, doy fe.— 
Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a l 
demandado declarado en rebeldía, ex
pido el presente edicto en Madr id , a 
23 de marzo de 1982.—Visto bueno, e l 
Juez de primera instancia (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.244) 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N Y 
E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 12 de los de Madr id , bajo 
el n ú m e r o 322/82, se tramitan autos 
de menor cuant ía , promovidos por 
don Antonino' del Pozo Uceda, repre
sentado por el Procurador señor Váz
quez Salaya, contra don Antonio Gar
cía H e r n á n y los desconocidos e ig
norados herederos de los padres de 
aquél , don Cipriano Garc ía y doña 
Manuela He rnán , ejercitando acción 
mixta reivindicatoría y declarativa de 
propiedad, así como personal para 
otorgamiento de escritura públ ica ; y 
en cuyo procedimiento, admit ido a 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 12 de los de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo nú
mero 1.253 de 1980, a instancia de 
«José Banús , S. A.», contra don V i 
cente Garcés Sanruperto, en reclama
ción de cantidad, en los que he acor
dado sacar a la venta en púb l ica su
basta, por primera vez, y t é r m i n o de 
veinte días, vivienda n ú m e r o 11 de la 
calle Los Geranios, planta 3.a, puer
ta B , de L a Jarosa de la Sierra-Gua
darrama (Madrid), y cuyos derechos 
dimanan de contrato de compraven
ta convenido con e l actor, unido a 
estos autos. 

Dichos derechos han sido tasados 
a efectos de subasta en la suma de 
ochocientas cincuenta m i l pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebra
r á en este Juzgado el día 25 de mayo 
a las 12 horas, se apl icarán las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servi rá de tipo para la misma el 

antes referido, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, de

b e r á n previamente los licitadores con
signar en el Juzgado, al menos, el 10 
por 100 de referido tipo, sin lo que 
no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse en cali

dad de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos, as í como el contrato de 

compraventa que suple los t í tu los de 
propiedad, se encuentran de manifies
to en Secre tar ía , para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, previniéndoles que 
debe rán conformarse con él, y que no 
t end rán derecho a exigir n ingún otro, 
así como que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes si exis
tieren, a l c r é d i t o del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellos. 

Y para que conste, expido el pre
sente en Madr id , a 22 de marzo de 
1982, para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia .—El Magistra
do-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado) 

(A.—39.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n autos de ju ic io ejecutivo, que 
se siguen en este Juzgado, con el nú
mero 1.665/80, entre las partes que 
luego se d i rán , se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a 15 de diciembre de 

1981. — E l señor don Jaime Juá rez 



B. O. P. MARTES 20 DE ABRIL DE 1982 Pág. II 

Juárez, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 12 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio eje
cutivo seguido entre partes, de una, 
como demandante, «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Santos Gandarillas 
y defendido por el Letrado don An
tonio Revuelta Laso; y de otra, como 
demandado, don Baldomero Aguijar 
y otra que no tienen representación 
ni defensa en este juicio, por no ha
berse personado en el mismo, hallán
dose declarados en rebeldía, sobre pago 
de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
'los presentes autos contra don Baldo
mero Aguilar Guillen y doña María 
Teresa Guinot Serrano, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto, entero y cumpli
do pago al ejecutante «Banco de Bi l 
bao, S. A.», de la cantidad de doscien
tas cuarenta y cuatro mil ciento trein
ta y cuatro pesetas con noventa y tres 
cént imos, importe del principal, gas
tos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cua
les expresamente impongo a la parte 
demandada. 

E n cumplimiento de lo ordenado, 
y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez en Madrid , a 22 de marzo de 
1982. — Visto bueno, el Magistrado-
Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.310 - T) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 12 de los de Madrid, se 
tramita juicio ejecutivo bajo el nú
mero 442/79, a instancia de «Socie
dad de Financiación de Ventas a Cré
dito, S. A.», representada por la Pro
curadora señora Jerez Monge, contra 
«Sociedad Anónima de Maquinaria Es
tudios y Representaciones», que tuvo 
su domicilio en Oviedo, calle Bermú-
dez de Castro, número 13, y cuyo pa
radero actual se desconoce, en recla
mación de cantidad. 

E n dichos autos, celebrada el día 
de ayer subasta tercera de los bienes 
muebles embargados a la sociedad de
mandada, por la representación de la 
entidad demandante —único licitador 
que concurr ió—, se ofreció por to
dos ellos la suma total de doce mil pe
setas, y como quiera que dicha pos
tura no llega a las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se ha acordado 
hacerlo saber al deudor, a fin de que 
dentro de los nueve días siguientes 
pueda pagar a l acreedor librando los 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el a r t ícu lo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Y para que sirva de notificación en 
forma al legal representante de la 
deudora «Sociedad Anónima de Ma
quinaria Estudios y Representacio
nes», se expide la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a 27 de 
marzo de 1982. — E l Secretario, Ma
nuel Tolón de Galí (Firmado) 

(A.—39.297 -T) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 13 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

en los autos que a cont inuación se 
expresan, se ha practicado: 

Liquidación de principal, intereses 
y tasación de costas, que parctica el 
Secretario que suscribe en el Proce
dimiento 131 de la Ley Hipotecaria, 
n ú m e r o 526/80-J), seguido a instancia 
de la entidad «Esfinge, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Ote-

rino Alonso, contra la demandada 
doña Julia de Molina Lozano, en la 
actualidad en ignorado paradero y do
micilio, sobre reclamación de canti
dad: 

Principal, 1.848.800 pesetas. Intere
ses, 72.400 pesetas. Total: 1.921.240 pe
setas. 

Juego bastanteo y mutuas, 10.790 
pesetas. Reparto. 65 pesetas. Papel ofi
cial suplido, 120 pesetas. Locomoción 
y correos, 690 pesetas. Papel fotoco
pias documentos, 870 pesetas. Regis
tro 2 cargas, 2.335 pesetas. Dietas ofi
cial, 2.000 pesetas. Edicto «Alcázar», 
67.980 pesetas. Edicto «Boletín Oficial 
del Estado», 38.411 pesetas. Juzgado, 
suplidos, 1.000 pesetas. Derechos, ar
tículo 70, 13.300 pesetas. Tres despa
chos, art. 62, 3.600 pesetas. Desglose 
poder DG 7.a, 170 pesetas. Copias DG, 
3.a, 400 pesetas. Adjudicación artícu
lo 58, 850 pesetas. Tasación, ar t ículo 58, 
850 pesetas. Liquidación intereses, ar
tículo 58, 850 pesetas. Secretaría: Tasa 
número 566/82, 11.323 pesetas. 

Total: 2.076.844 pesetas. 
Importa la presente liquidación de 

principal, intereses y tasación de cos
tas, las figuradas: Dos millones se
tenta y seis mil ochocientas cuarenta 
v cuatro pesetas, s.e.u.o. 

Madrid, 30 de marzo de 1982.—El 
Secretario: Alberto Ruiz López Rúa. 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación y 
traslado por tres días de anterior l i 
quidación, a la demandada doña Ju
lia de Molina Lozano, en ignorado pa
radero y domicilio, se expide el pre
sente en Madrid, a 30 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.323) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 13 de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
el juicio ejecutivo número 1.045/80, 
instado por «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», represen
tado por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, contra don Julio Escobar Díaz 
Díaz y doña Juana Díaz Miralles, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y t é rmino de veinte 
días, de la finca hipotecada, que des
pués se describirá, remate que tendrá 
lugar en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 13 de Madrid , sito en 
Plaza de Castilla, n ú m e r o 1, el día 27 
de mayo a te 11,30 horas de su ma
ñana. 

Finca objeto de subasta 
Urbana: Parcela de terreno y casa 

vivienda, t é rmino de Sotillo de la 
Adrada, al sitio Calleja de Escaraba-
josa. De superficie aproximada cua
trocientos veinticuatro metros cua
drados. Linda: Norte, parcela y hotel 
número 5; Sur, parcela y hotel núme
ro siete; Este, calle de la Urbaniza
ción; Oeste, «Hijos de Regino Rodrí
guez, S. A.». La casa vivienda es de 
una planta, de ciento treinta metros 
cuadrados, aproximadamente, cons
truida de estructura de muro de fá
brica de ladrillo y cubierta de piza
rra, consta interiormente de tres dor
mitorios, estar comedor, cocina, cuar
to de baño y aseo, hall, garaje E l 
resto, no edificado se destina a patio. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Cebreros, al folio 242, vuelto 
del tomo 409, libro 24, finca 2.277, ins
cripción 2. a 

Servirá de tipo para la subasta el 
de cuatro millones seiscientas mil pe
setas, en que se ha tasado pericial
mente. 

Condiciones de la subasta 
No se admi t i rá postura que no cu

bra las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar pre
viamente, una cantidad igual, por lo 

menos al 10 por 100 efectivo del va

lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

E l resto del precio del remate se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere el art ículo 
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vi l , se encuentran de manifiesto, en la 
Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédi
to del actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación con veinte 
días de antelación al señalado para la 
subasta, por lo menos, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 29 
de marzo de 1982.—Visto bueno, el 
Magistrado-Juez (Firmado).—El" Secre
tario (Firmado). 

(A.—39.324) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

sito en Madrid, Plaza Castilla, núme
ro 1, se siguen autos de sumario hi
potecario número 1.176/81, a instan
cia de Florentino González González, 
contra doña María del Pilar Mira l lo 
Bernardos y don Eugenio Andrés Ve-
lasco, en reclamación de cantidad, por 
providencia de este día se ha dispues
to sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, la finca perseguida 
en estos autos: 

Piso 1." derecha, situado en la plan
ta primera, sin contar la baja, de la 
casa número 18 de la calle de Juan 
Duque, de esta capital. Ocupa una su
perficie aproximada de noventa y nue
ve metros cuadrados, con cuatro de
c ímetros cuadrados. Linda: al frente, 
caja de escalera, por donde tiene su 
entrada, patio al que dan tres hue
cos, y piso centro de igual planta; iz
quierda entrando, calle de su situa
ción, a la que tiene dos huecos; dere
cha, testero de la finca, y fondo, pa
red limítrofe izquierda. Su cuota de 
comunidad es de seis enteros, trece 
centés imas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 
de los de Madrid, al tomo 1.667, libro 
947, de la sección 2.a, folio 221, finca 
n ú m e r o 46.346, inscripción 3.a 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
planta cuarta, se señala para el pró
ximo día primero de junio a ias 11 de 
su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de trescientas mil 
pesetas, no admit iéndose posturas que 
no cubran dichos tipos y debiendo los 
licitadores consignar en efectivo el 10 
por 100, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sa'la Audiencia de este Juzgado. Ha
ciéndose constar, además , que los au
tos y da certificación del Registro se 
hallan en la Secretar ía de este Juzga
do; que los licitadores deberán acep
tar como bastante los t í tulos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L del Estado, en el .de esta pro
vincia, as í como en el sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado, expido el 
presente. 

Dado en Madr id , a 26 de marzo de 
1982. — Visto bueno, el Magistnado-

Jucz (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—39.320) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 13 de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día 1 de junio 

próximo y hora de 'las 11 de su ma
ñana se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado sito en Plaza de 
Castilla, s/n., la venta en pública y pri
mera subasta, acordada en los autos 
de juicio ejecutivo 571 de 1979, segui
dos por don Manuel Arqueros Orozco, 
representado por el Procurador señor 
García San Miguel, con don Luis Gar
cía Santos, de las fincas embargadas 
a dicho demandado siguientes: 

Urbana. Solar situado en el t é r m i n o 
municipal de Breña Alta, en su pago de 
Buena Vista de Arriba, con una medi
da de mil quinientos metros cuadra
dos, que linda al Naciente, carretera; 
Poniente y Norte, terrenos de don M i 
guel Pérez Camacho, y al Sur, don Dio
nisio Duque Fernández; sobre el mis
mo se halla en construcción un chalet 
de planta baja con semisótano de trein
ta y cinco metros cuadrados destina
dos a garaje y una habitación y lavade
ro, en át ico de dieciocho metros cua
drados; la planta baja es de ciento vein
tinueve metros cuadrados con seis ha
bitaciones, cocina, despensa, cuarto de 
baño y cuarto de aseo, constituyendo 
el chailet una amplia vivienda; el resto 
de la superficie queda destinado a jar
dín. 

Por el tipo de once millones cuatro
cientas mil pesetas. 

Rústica. Mitad indivisa de un trozo 
de terreno en el pago de Tajuya, cono
cido por La Somada en el té rmino mu
nicipal de Los Llanos de Aridane con 
medida de cincuenta y ocho áreas , tre
ce cent iáreas . Linda: Norte, Juan Alva
rez Martín y Benigna Mart ín Gómez; 
Sur, Pablo Pérez Fernández; Este, Vir 
tudes Calero Díaz, y Oeste, carretera 
que va a Puerto de Naos. Contiene un 
pequeño estanque con capacidad para 
unas quinientas pipas de agua. 

Por el tipo de sesenta mi l pesetas. 
Urbana. Casa situada en Santa Cruz 

de la Palma, en la calle General Mola, 
n ú m e r o 84, antes Santiago, 66. Linda 
por el frente, con la expresada; dere
cha o Norte, casa de don Celestino Ca
brera Purera; espalda o Este, la de 
doña Tomasa González Alonso; izquier
da o Sur, calle de Jorge Montero, con 
la que forma esquina; mide ciento seis 
metros, con novecientos noventa y seis 
cent ímet ros cuadrados, se compone de 
piso bajo y principal. 

Por el tipo de ocho millones cuatro
cientas mil pesetas. 

Urbana. Casa de dos pisos en parte, 
situada en Los Llanos de Aridane, calle 
de (Fernández Taño, sin número , que 
ocupa en planta baja, ciento noventa 
metros cuadrados, en la alta, sólo se
senta metros cuadrados, aproximada
mente, y linda: frente, con dicha calle; 
Espalda, don Primitivo Pérez Lorenzo; 
izquierda, desde didha calle herederos 
de don Pedro País Rodríguez, y dere
cha, calle de Aridane. Tiene para su 
abastecimiento un cuarto de acción de 
agua de la sociedad «Aridane». 

Por el tipo de siete millones quinien
tas mil pesetas. 

Rústica Trozo de terreno en el tér
mino municipal de Puntallana, conoci
do por Hoya de la Morada, que mide, 
más o menos, tres hectáreas , catorce 
áreas y ochenta y cinco cent iáreas , y 
linda al Naciente, don Tomás Guerra 
Pérez; Poniente, doña Pastora San G i l ; 
Noite, traviesa de la Fuente de Los Lo
ros; y Sur, Camino de la Hoya de la 
Morada. 

Por el tipo de seiscientas veinticinco 
mil pesetas. 

Rústica 9. Trozo de terreno situado 
en el t é rmino municipal de Puntallana, 
conocido por Hoya de la Motaña, que 
mide treinta y cuatro áreas , noventa y 
ocho cent iáreas , y linda: al Naciente, 
don Pedro Hernández Guerra y otros; 
Norte, barranquero de Las Cabezadas; 
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Poniente, Balbina Cabrera Hernández , 
y Sur, herederos de don Manuel Ca
brera. 

Por el tipo de sesenta y cinco mil 
pesetas. 

Rúst ica 9. Trozo de terreno situado 
en el t é rmino municipal de Puntalla-
na, conocido por Estrecho, que mide 
treinta y cuatro á reas , noventa y ocho 
cent iá reas , y linda al Norte, Camino de 
las Casitas; Poniente, don Salvador Pé
rez y otros; Naciente, don José Hernán
dez y otros, y Sur, camino. 

Por el tipo de sesenta y cinco mi 
pesetas. 

Rúst ica . Trozo de terreno situado en 
el t é r m i n o municipal de Puntallana, co
nocido por Cueva Negra, montuoso, que 
mide m á s o menos una 'hectárea, cin
cuenta y siete á reas , cuarenta y dos 
cen t i á reas , y linda al Norte y Sur, doña 
E m i l i a Massieu de Las Gasas; Nacien 
te, don Pedro García Cabrera, y P o 
niente, de varios herederos. 

Por el tipo de trescientas mi l pese
tas. 

Rúst ica . Trozo de terreno en el tér
mino municipal de Puntallana, conoci
do por Cueva Fabián, que mide m á s o 
menos una hec tárea , cincuenta y siete 
á reas y cuarenta y dos cen t iá reas y lin
da al Norte y Sur, doña E m i l i a Mas
sieu de iLas Casas; Este, herederos de 
don José Domingo y García , y Oeste, 
los de Cabrera. 

Por el tipo de trescientas mi l pese
tas. 

Rúst ica . Trozo de terreno situado en 
el t é r m i n o municipal de Puntallana, 
conocido por Huerta de los Loros, que 
mide dos (hectáreas, sesenta y dos á reas 
y treinta y ocho cent iá reas , que l inda al 
Naciente, don Valent ín Guerra Pérez; 
Norte y Sur, de doña E m i l i a Massieu 
de las Casas, y Poniente, don J e r ó n i m o 
Oscuro o sus herederos. 

Por el tipo de cuatrocientas cuaren
ta mi l pesetas. 

Rúst ica. Trozo de terreno situado en 
el t é r m i n o municipal de Puntallana, so
bre la cuarta, que mide, más o menos, 
cincuenta y dos á reas , cuarenta y sie
te cen t iá reas , y linda al Naciente, he
rederos de don J e r ó n i m o Oscuro; Nor
te y Sur , doña Emi l i a Massieu de las 
Casas, y poniente, don José Hernández 
García . 

Por el tipo de ciento cinco mil pe
setas. 

Rúst ica. Trozo de terreno situado en 
el t é r m i n o municipal de Puntallana, co
nocido por Hoya de Borrayo, que mide, 
más o menos, dos hec tá reas , sesenta y 
dos á reas y treinta y ocho cent iá reas , 
y l inda al Naciente, herederos de Los 
Cabreras; Norte y Sur, doña E m i l i a 
Massieu, y Poniente, montes públ icos . 

Por el tipo de quinientas diez m i l pe
setas. 

Rúst ica. Trozo de terreno situado en 
el t é rmino municipal de Puntallana, co
nocido por Riscos Blanco, que mide, 
más o menos, cincuenta y dos á reas y 
cuarenta y siete cen t iá reas , y l inda al 
Naciente, don Juan-José Guerra; Nor
te, barranquero del Modroñe ro ; Po
niente, doña Josefa Hernández Cabre
ra, y Sur, barranquero de La Hoya del 
Charco. 

Por el tipo de ciento cinco mi l pese
tas. 

Rúst ica . Trozo de tierra situado en 
el t é rmino municipal de Puntallana, co
nocido por Risco Blanco, que mide, 
más o menos, tres nectareas, catorce 
á reas y ochenta y cinco cent iáreas , y 
linda al Norte; barranco de la Hoya 
del Charco; Poniente, Antonio E l Tron
co; Naciente, Risco Blanco, y Sur, Ba
rranco Seco. 

Por el tipo de seiscientas veinticinco 
mil pesetas. 

Rúst ica. Trozo de terreno, solar, si
tuado en el t é rmino municipal de Bre
ña Alta, lugar conocido por Buenavis-
ta de Arr iba , de mi l doscientos vein
tisiete metros cuadrados, y l inda: Nor
te, con terrenos de don José Duque 
Mart ínez; Sur, de don Agustín Gonzá
lez Bravo; Este, don Luis García San
tos y don Dionisio Duque Fernández , 
y Oeste, doña Rafaela Alvarez G i l . 

Por el tipo de un millón quinientas 
mi l pesetas. 

Se advierte: Que servi rá de tipo a 
esta primera subasta por lotes indivi

duales para cada finca el seña lado an
teriormente, en que han sido legalmen
te tasadas; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior 
al 10 por 100 del tipo de licitación; que 
no se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
pud iéndose l icitar a calidad de ceder 
a un tercero; que los t í tu los de propie
dad, suplidos por cert if icación del Re
gistro e s t a r á n de manifiesto en Secre
tar ía , p revin iéndose que los licitadores 
debe rán conformarse con ellos sin te
ner derecho a exigir ninguno otro; que, 
asimismo, e s t a rán de manifiesto en Se
c re t a r í a los autos originales, con la 
cert if icación registral de cargas y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y 
preferentes —si los hubiere—, al cré
dito del actor, con t inua rán subsisten
tes y sin cancelar, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de Madr id , 
con ante lación de veinte días hábi les , 
se expide el presente en Madr id , a 24 
de marzo de 1982—El Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 13 
de Madr id , en autos ejecutivos núme
ro 755/1979, seguidos en este Juzgado, 
a instancia del Procurador don Federi
co-José Olivares de Santiago, en nom
bre y rep resen tac ión de « I n t r a m e , So
ciedad Anónima», contra doña Consue
lo Abad Delgado, en rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a l a 
venta en públ ica subasta, por pr imera 
vez, t é r m i n o de veinte días, ilos bienes 
embargados siguientes: 

Urbana. Piso 5.° derecha, escalera 
centro. Vivienda A-341 del Bloque A 
de la edificación sita en Madr id , calle 
de Fuen te r rab ía , n ú m e r o s 4 y 6, con 
vuelta a Andrés Tor re jón y Gutenberg. 
Es tá situada en la planta 5.a de la casa 
tres de dicho bloque. Linda por la de
recha entrando en línea quebrada de 
un metro m á s un metro ochenta cen
t íme t ros , más un metro y medio, m á s 
dos metros, con caja de escalera y as
censor; por la izquierda entrando, en 
línea de sesenta cen t íme t ros , con caja 
de escalera, con t inúa en línea quebra
da de cinco metros noventa cent íme
tros, más un metro treinta cent íme
tros, m á s tres metros treinta cent íme
tros, más cuatro metros veinte centí
metros con el piso A, trescientos cua
renta y dos en línea quebrada de tres 
metros veinte cen t íme t ros , m á s cuatro 
metros con fachada al patio descubier
to de la calle de Fuen te r r ab ía ; al fren
te, entrando en línea quebrada de tres 
metros, m á s cuarenta cen t íme t ros , más 
un metro con el piso A-242, en línea de 
un metro veinte cen t íme t ros , nueva
mente con el piso mencionado. Tiene 
una superficie de noventa y dos me
tros, dieciséis dec ímet ros cuadrados y 
veinte cen t íme t ros t ambién cuadrados. 
Además de los servicios e instalaciones 
generales del grupo y bloque del que 
forma parte, privativamente el piso tie
ne veint iséis elementos de calefacción, 
ins ta lación eléctr ica empotrada con sus 
accesorios; ins ta lación de agua corrien
te con su contador, cocina compuesta 
de pila y de dos senos de «Roca», co
cina de gas y calentador de gas y dos 
armarios suspendidos de madera pin
tada al duco y aseo de servicio con la
vabo y water. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 2 de esta ca
pital al folio 230 del tomo 754, finca nú
mero 25.651. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sa la Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia, n ú m e r o 13 de 
Madr id , sito en la Plaza de Casti l la, 
edificio de los Juzgados, se ha señala
do e l día 16 de junio p r ó x i m o a las 11 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de tres millones cuatrocientas cuaren
ta y cinco mi l ciento treinta y tres pese
tas (3.445.133 pesetas), no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, de

b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la Secre ta r ía del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bie

nes que se subastan suplidos por cer
tificación del Registro, e s t a r á n de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
prev in iéndose a d e m á s que los licitado-
res debe rán conformarse con ellos y 
no t end rán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes —-si los 
hubiere— al c réd i to que reclama el ac
tor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la ap robac ión del mismo. 

Quinta 
E l remate podrá efectuarse a cali

dad de ceder a terceros. 
Dado en Madr id , a 1 de abri l de 1982. 

E l Magistrado-Juez (Firmado).—'El Se
cretario (Firmado). 

(A.—39.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

sito en Madr id , Plaza Castilla, núme
ro 1, planta 4.a, se siguen autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o 138/81, a instan
cia de «Didactes, S. A.», contra doña 
Rosario Torres Salvador, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de este día se ha dispuesto sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez los siguientes bienes: 

Un frigorífico industrial marca «Za-
nussi», de una sola puerta y revestido 
de acero inoxidable, de 2 metros de 
alto; una cocina gas industrial, marca 
«Fagor» industrial, con dos fuegos, pla
ca y horno y armario depós i to . 

Y para cuyo acto, que t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
p róx imo día 2 de junio a las 11 de su 
m a ñ a n a , sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de ciento sesenta mi l 
pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar en efectivo el 10 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y en el sitio 
públ ico de costumbre de este Juzgado, 
expido el presente. 

Dado en Madr id , a 29 de marzo de 
1982.—Visto bueno, el Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid, en providencia de es
ta fecha, dictada en los autos de secues
tro y enajenación de finca, número tres
cientos ochenta y tres de mil novecientos 
ochenta, instados por el "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , representado por 
el Procurador señor Sánchez Sanz, con
tra don Albero Rahan Ordóñez y doña 
María de las Nieves Domínguez Frías, se 
anuncia la vena en pública subasta, por 
primera vez y término de quince días, de 

la finca hipotecada que a continuación se 
describe, remate que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número trece de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, número uno, el 
próximo día trece de mayo, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
En Madrid.—Calle de Galileo, núme

ro 5, piso quinto B. Se halla situado en 
la séptima planta del edificio, contando 
con la de sótano; tiene su entrada a la 
izquierda de la escalera izquierda; cons
ta de vestíbulo, despacho, sala-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, oficio, lava
dero-plancha, cuarto de baño y dos cuar
tos de aseo que ocupan una superficie 
aproximada de 179 metros 60 decímetros 
cuadrados. Linda: por el frente, entran
do, con el piso quinto A , el descansillo y 
la caja de la escalera izquierda, el patio 
central izquierdo de luces y el montacar
gas; por la derecha, con la calle de Ga
lileo; por la izquierda, con patio de lu
ces del testero, y por el fondo, con el pi
so quinto C. Tiene dos huecos a la calle 
de Galileo, seis al patio central izquierdo 
de luces y dos al del testero. Es inheren
te a este piso.la propiedad del cuarto tras
tero número 18, situado en la planta dé
cima. La cuota de su propietario en los 
elementos comunes es de tres enteros 49 
milésimas por 100 del valor total del mis
mo. Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid, tomo 628, folio 101, fin
ca número 21.459, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de di
cha finca el de doscientas ochenta mil pe
setas (280.000 peestas), pactado en la es-
criura de constitución de la hipoteca. 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de expresado tipo. 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, por lo menos, el diez por cien
to efectivo del tipo de la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

La consignación del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la refla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la leyHipo-
ecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación con quince días 
de antelación, por lo menos, en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a doce de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.--39.518-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, plaza de Castilla, número uno, 
se siguen autos de declaración de falle
cimiento número mil trescientos setenta 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de don José Manuel Feijóo A l 
varez, mayor de edad, casado, vaciador, 
y de esta vecindad, con domicilio en ca
lle Fortuna, número veinticinco, sobre de
claración de fallecimiento de su hermano, 
por parte de madre, Manuel Alvarez A l 
varez, que nació el trece de marzo de 
mil novecientos doce, el cual fue re
conocido como hijo natural, por María 
Alvarez Alvarez, soltera, labradora y ve
cina de Seoane, Orense, por medio de 
testamento otorgado por la misma, en la 
villa de Castro-Caldelas, Orense, el tres de 
enero de mil novecientos trece, ante el 
Notario don José de Vesa Quintáns, el 
que tuvo su última residencia, encontrán
dose en estado de soltero y sin deseen-
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dencia, en Madrid, calle Fuendetodos, nú
mero veintiséis, donde vivía, y que des
apareció de dicho domicilio el mes de 
enero de mil novecientos treinta y uno, 
desde cuya fecha y hasta ahora se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo ni de 
su paradero, por lo que hacía de suponer 
al solicitante el fallecimiento de su men
cionado hermano Manuel Alvarez Alva
rez. 

Y para su publicación, por dos veces, 
con intervalos de quince días, en los "Bo
letines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia, así como en el periódico diario 
" E l Alcázar", y "Radio-Televisión Espa
ñola", expido el presente que firmo en 
Madrid, a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A —38.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 14 de Madr id . 
Por medio del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 586, de 1981, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, en donde se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor: 

Sentencia 
E n Madr id , a 15 de marzo de 1982, 

el Iltmo. señor don Rafael Gómez Cha
parro Aguado, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 14 de Madr id , 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Pro
mociones y Construcciones, S. A.», re
presentado por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere, y dirigido por 
el Letrado señor Camacho Menéndez, 
contra don Matías Rubio Sánchez, ve
cino de Leganés-Zarzaquemada , que se 
encuentra declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la ejecución, debo 
mandar y mando siga la misma adelan
te hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don Matías Ru
bio Sánchez, y con su importe ín tegro 
pago a «Promociones y Construccio
nes, S A.», de la cantidad principal re
clamada de dieciséis mi l pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Matías Rubio Sánchez, 
cuyo actual paradero se desconoce, se 
da el presente en Madr id , a 17 de mar
zo de 1982.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.299 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 14 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.004/80, se siguen au
tos del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de «Banco 
Popular Español , S. A.», representado 
por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere contra don José Luis 
Escribano García y su esposa doña Ele
na Onrubia Higueras, en rec lamación 
de c réd i to hipotecario, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta por tercera vez y t é rmino de veinte 
días la finca que luego se dirá , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta, se 

n a señalado el día 14 de junio próxi
mo y hora de las 11 de su m a ñ a n a , en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Casti l la, cuarta planta. 

Segunda 
E l remate sale sin sujeción a tipo 

alguno. 
Tercera 

Oue para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, o sea, de la canti

dad de 375.000 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del ar
t ículo 131 de la Ley Hipotecaria, es tán 
de manifiesto en la Secre tar ía de este 
Juzgado, en tend iéndose que todo licita
dor los acepta como bastante a los 
efectos de la t i tulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes si los hubiere, al 
c rédi to del actor, q u e d a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. 

Siendo la finca que se subasta la si
guiente: 

N ú m e r o 1. Piso 8.° D, de la manza
na n ú m e r o 2, de la supermanzana 7 del 
barrio del Pilar, comprendida en el 
plan parcial de ordenac ión del sector 
de la Veguilla (Valdezarza). Vertedero 
del edificio Conjunto Duna, que linda: 
frente, caja de escalera, derecha fondo 
espacio libre; izquierda, letra C de la 
misma planta. Compuesto de cinco ha
bitaciones, vest íbulo, cocina, baño, aseo, 
terraza y tendedero, superficie aproxi
mada cien metros cuadrados. Es tá de
signado en el inmueble con el núme
ro 34 general. Su cuota de participa
ción es de un entero, ochenta y tres 
cen tés imas de entero por ciento. E l 
piso descrito forma parte del siguiente 
edificio: Bloque n ú m e r o A-12 de la si
tuación indicada, cuenta con instala
ciones de agua, electricidad, gas ciu
dad, desagües , calefacción central, dos 
ascensores y escalera. 

Inscr ipc ión: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 7 de Madr id , 
al tomo 1.116, l ibro 547 de la Sección 
primera de Chamar t ín , folio 1, finca nú
mero 42.421, inscr ipción 1.a 

N ú m e r o 2. Plaza n ú m e r o 110. E n la 
planta segunda. Linda: frente, vía de 
circulación anterior, derecha plaza nú
mero 111; izquierda plaza 109, y fondo, 
terreno exterior. Es tá designada en el 
inmueble con el n ú m e r o 110 general. 
Su cuota de par t ic ipación es de 54 cen
tés imas por 100 de enteros, sobre el 
valor total del edificio. 

La plaza descrita forma parte del si
guiente edificio: 

Aparcamiento s u b t e r r á n e o n ú m e r o 1 
de la s i tuación indicada. Tiene todos 
los servicios y accesorios propios del 
mismo, rampa de acceso, escalera para 
peatones, servicio de electricidad, ex
t racción de aire, aseos, etc. 

Inscr ipc ión: Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 7 de 
Madr id , al tomo 1.042, l ibro 509, folio 6, 
finca n ú m e r o 39.459. Inscr ipción 3.a, 
596, 187, 491. 

Dado en Madr id , a 18 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
Ante mí : E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.290-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Ohaparro Aguado, 
Juez de primera instancia n ú m e r o 14 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 852/80, a instancia de don Félix Ba
randa Baranda, contra don Pedro Arro
yo Arroyo, sobre rec lamación de can
tidad, en los ique por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y t é rmino 
de veinte días los bienes que más aba
jo se r e seña rán , señalándose para la 
celebración de la misma las 11 'horas 
del día 26 de mayo de 1982, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los t í tulos han sido suplidos por 
certificación del Registro, y se halla de 
manifiesto en Secre tar ía , así como la 
certif icación de cargas, sin que pueda 
exigirse otros, y las cargas o graváme
nes que puedan existir preferentes al 
c rédi to del actor con t inua rán subsis
tentes, subrogándose en ellos el rema
tante. 

Dado en Madr id , a 2 de abri l de 1982. 
E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso 4." izquierda de la casa núme

ro 37 de la calle María Pedraza de esta 
capital, de 68,37 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 5 de Madr id , al tomo 1.158, fo
lio 221, finca 47.817, inscr ipción 2. a, ta
sado en 1.789.470 pesetas. 

(A.—39.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, acciden
talmente, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o 15 de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado con el n ú m e r o 176/78, se 
siguen autos sobre ejecutivo eji ejecu
ción de sentencia a instancia de Cas-
bega, representada por el Procurador 
señor Severino Cañizal, contra Satur
nino Alonso Gaitán, propietario del 
«Bar Kokit», con domicil io en Los Ala
mos, Madr id , calle Escuela, 29, en re
clamación de cantidad, por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta por terce
ra vez sin sujeción a tipo, seña lándose 
para que ello tenga lugar el día 28 de 
mayo próx imo y hora de las 11 de su 
mañana , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Plaza de Castilla, nú
mero 1, 4.a planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo marca «Citroen», GS, ma

tr ícula M-3525-CC, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
E l vehículo sale sin sujeción a tipo, 

por ser tercera subasta. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 que sirvió de tipo para la subasta y 
que es el de 165.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 9 de marzo de 
1982. — E l Masistrado-Juez (Firmado). 

(A.—39.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 16 de Madr id . , 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secre ta r í a del que refren
da, penden los autos de juicio ejecuti
vo n ú m e r o 272/80, a instancia de «Pro
mociones y Construcciones, S. A.», 
(«PRYCONSA»), de Madrid , represen
tada por el Procurador señor Sampe-
re Murie l contra don Francisco-Javier 
Linares Cruz y doña Mart ina Ocaña 
Toxtón, vecinos de Parla. Alfonso X el 
Sabio, 33, 3." n ú m e r o 1, en los cuales 
se ha acordado con esta fecha, proce
der a la venta en públ ica y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de 
los siguientes bienes de los demanda
dos. 

Los derechos de propiedad, que co
rresponden a los demandados sobre la 
vivienda tipo A, 3.°, n ú m e r o 1, portal 3, 
bloque 7 de la Urbanización Parla III, 
hoy calle Alfonso X el Sabio, n ú m e 
ro 33, 3.°, n ú m e r o 1. Valorados en cua
trocientas cincuenta mi l pesetas. 

Dicha segunda subasta t end rá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día 5 de ju l io del corriente año , 
a las 11 de su m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo para la misma el precio de tasación 

con la rebaja del 25 por 100, haciendo 
constar que los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente en este Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo indicado, 
que las cargas anteriores y las prefe
rentes al c rédi to del actor —si las hu
biere—, con t inua rán subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. Y que los autos y la certifica
ción de cargas, es tán de manifiesto en 
Secre ta r ía . 

Dado en Madrid , a 5 de abr i l de 1982. 
Enmendado: «once» vale, doy fe.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—39.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número setenta y 
ocho de mil novecientos setenta y nueve, 
se tramitan autos por el procedimiento 
especial hipotecario establecido en la Ley 
de dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, promovido por el "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Sánchez 
Sanz, contra don Antonio Coll Rodón y 
doña Margarita Izquierdo Pérez, mayo
res de edad, vecinos de Madrid, Valleher-
moso, número dos, sobre secuestro y ena
jenación de finca, en cuyo procedimiento, 
por providencia de este día he acordado 
proceder a la subasta de la finca hipoteca
da en escritura base del procedimiento, 
por primera vez, término de quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, que 
se describe así: 

En Pinto (Madrid). Edificio industrial 
en la calle Alameda, parcela número vein
tisiete, polígono industrial Las Arenas, 
estructurado en su planta baja en dos 
cuerpos claramente diferenciados: La na
ve de trabajo y los locales auxiliares. La 
nave de trabajo, con una superficie de 
1.558,81 metros cuadrados, es diáfana, con 
excepción de la única fila de pilares para
lelos a la fachada; disponiendo de iluma-
nación cenital y lateral (orientación Nor
te), y cuenta además de los accesos para 
el personal, almacén y dirección, de otro 
para vehículos pesados. Los locales auxilia
res están emplazados en los lados Suroes
te, que se destinan a oficinas y aseos, y 
Sureste, destinados a sala de espera, des
pacho para la dirección, almacén, duchas y 
espacio para taquilla. Además sobre el 
cuerpo de oficinas situado en la fachada 
Suroeste se ha levantado una segunda 
planta que se dedica a oficina, vestuario 
y duchas; ha sido construida sobre una 
parcela de terreno procedente de la se
ñalada en el Plano de Parcelación Urba
nístico con el número 27, que procede a 
su vez de la finca denominada "Las Are
nas", sita en el término municipal de Pin
to (Madrid); ocupa una superficie de 
4.781 metros 93 decímetros cuadrados; 
linda: al Noroeste, con la parcela núme
ro 28; al Sureste, con la parcela núme
ro 26; al Suroeste con la calle de la Ala
meda, que la separa de las parcelas nú
meros 21 y 22, y al Noroeste, con el res
to de la finca de la que ésta se segregó. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Getafe II la finca número 10.170. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, sin número, cuarta plan
ta izquierda, se ha señalado el próximo 
uno de junio y hora de las once de su 
mañana, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de doce millones de pesetas, pac
tado por las partes en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
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blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del aludido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallarán de manifies
to en la Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. - E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. -39.521-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE R E M A T E 
E l Juzgado de primera instancia nú

mero 17 de esta capital en auto dicta
do en 4 de julio del pasado año, des
pachó ejecución a instancia de «Ibéri
ca Industrias Plást icas , S. A.», contra 
los bienes y rentas de la entidad «Pre-
nac, S. A.», por la cantidad de setecien
tas diez mil novecientas sesenta y cin
co pesetas de principal y doscientas 
cincuenta mil pesetas más. calculadas 
para intereses, gastos y costas, y en su 
consecuencia, siendo desconocido el ac
tual domicil io de dicha demanda, por 
providencia del día de la fecha se ha 
decretado el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago perso
nal, y se ba acordado citarla de re
mate para que en el t é rmino de nueve 
días comparezca en los expresados au
tos, pe r sonándose en forma y se opon
ga a la ejecución si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
se la dec la ra rá en rebeldía , siguiendo 
el ju ic io su curso sin volver a citarla 
ni hacerla otras notificaciones que las 
que la Ley determina. 

Y para que sirva de ci tación de re
mate en legal forma, a la entidad de
mandada «Prenac, S. A.», se expide el 
presente para su publ icación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia en Ma
drid, a 28 de marzo de 1981.—Visto bue
no, el Juez de primera instancia (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 17 de los de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo 
con el n ú m e r o 1.464/79, seguidos a ins
tancia de don Eugenio Ferrer Díaz, re
presentado por el Procurador señor del 
Valle Lozano, contra don José Martí
nez Pérez, sobre rec lamación de 300.000 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se 'ha acordado sacar a Ta venta 
en pública subasta, por primera vez, 
por el tipo de valoración, la plaza de 
garaje embargada al demandado y que 
es la siguiente: 

Una plaza de garaje n ú m e r o 36, plan
ta só tano de la casa n ú m e r o 109, de la 
calle Alcalde Sainz de Baranda, de esta 
capital. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 2, tomo 1.273, folio 46, fin
ca 58.988, inscripción 2.a 

Valorada en doscientas noventa y 
tres mil ciento veinticinco pesetas (pe
setas 293.125). 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Castilla, s/n, 5.a planta, 
el día 7 de septiembre p róx imo a las 
11 de sus horas, y se advierte a los l i 
citadores que para tomar parte en ella 

deberán consignar cuando menos el 10 
por 100 del tipo de valoración, que los 
autos y la certif icación del Registro pre
venida están de manifiesto en Secreta
ría, en t end iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, y 
que las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes al c réd i to del ac
tor, si los hubiere, q u e d a r á n subsisten
tes y sin cancelar, en tend iéndose que 
el rematante los acepta subrogándose 
en la responsabilidad de ellos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. I 

Dado en Madr id , a 18 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.223) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia nú-
ro 17 de los de Madr id . 
Por medio del presente, hago saber: 

Que en los autos seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o 1.421/80, tramita
dos conforme a las reglas del a r t í cu lo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Crédi to a la Construc
ción, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, contra don 
Eliseo G i l Filgueira y doña Dosinsa Si l -
vares González, he acordado, en reso
lución de esta fecha, sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta por el 
tipo que se d i rá en cada finca al final 
descrita, fijado al efecto en la escritu
ra de p r é s t a m o . 

Para el acto del remate de la subas
ta se ha seña lado el p róx imo día 23 de 
junio próx imo y hora de las 11 de su 
m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, rigiendo para la subasta las 
siguientes condiciones. 

Primera 
Serv i rá de tipo la suma expresada en 

la finca abajo indicada, fijado al efec
to en la escritura de p r é s t amo . 

Segunda 
No se a d m i t i r á n posturas inferiores 

al expresado tipo. 
Tercera 

E l remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta, de

berán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósi tos, el 10 por 
100 del citado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certif icación del Re

gistro, a que se refiere la regla 4. a del 
a r t ícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este Juzgado y se en t ende rá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tulación sin tener derecho a exigir 
ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o g ravámenes anteriores 

y las preferentes —si los hubiere— al 
c rédi to del actor, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes inmuebles objeto de la subasta 
División n ú m e r o 5. Vivienda del piso 

segundo de la planta segunda, sin con
tar la baja de la casa doble de vecin
dad, sita en Vi tor ia , y su calle Prolon
gación de Domingo Bel t rán , a la que 
co r r e sponde rá el n ú m e r o 35, acogida a 
los beneficios de viviendas de renta l i 
mitada (primer grupo). 

Tiene salida propia a la escalera y 
cuenta con servicios de agua, electrici
dad, ascensor. Ocupa una superficie 
construida de ochenta y ocho metros 
treinta y cinco dec ímet ros cuadrados 
y una superficie útil de setenta y cua
tro metros noventa y un dec ímet ros 
cuadrados. 

Linda: Por el Norte o derecha en
trando, con las cajas de escalera y as

censor y con la vivienda de la misma 
planta; Sur o izquierda entrando, casa 
n ú m e r o 33 de la misma calle, propie 
dad del señor G i l ; Este o frente, con la 
calle de su s i tuación, y este o fondo, 
con la caja del ascensor y con el patio 
de luces recayente sobre la parte tra
sera de la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propie 
dad de Vi tor ia , al tomo 485, del Ayun
tamiento de Vi tor ia , folio 52, finca re 
gistral n ú m e r o 37.117, inscr ipción ter
cera. 

Dicha linca está tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de cien mil pe
setas. 

División n ú m e r o 14. Vivienda iz
quierda del piso sexto en la planta sex
ta, sin contar la baja de la casa de 
doble vecindad, sita en Vi to r ia y su 
calle Prolongación de Domingo Bel
t rán , a la que c o r r e s p o n d e r á el núme
ro treinta y cinco, acogida a los bene
ficios de viviendas de renta l imitada 
(primer grupo). 

Tiene salida propia a la escalera, y 
cuenta con servicios de agua, electrici
dad y ascensor. Ocupa una superficie 
construida de ochenta y ocho metros 
treinta y cinco dec ímet ros cuadrados y 
una superficie útil de setenta y cuatro 
metros noventa y un dec íme t ros cua
drados. 

Linda: Por el Norte o derecha en 
trando, casa n ú m e r o 37 de la misma 
calle propiedad del señor G i l ; Sur o 
izquierda, entrando cajas de escalera y 
ascensor, y con la vivienda derecha de 
la misma planta; Este o frente, con 
calle de su extinción, y este o fondo, 
con la caja del ascensor y con el patio 
de luces recayente sobre la parte tra
sera de la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propie 
dad de Vi tor ia , al tomo 485, del Ayun 
tamiento de Vi tor ia , folio 70, finca re-
gistral n ú m e r o 37.126, inscr ipción ter
cera. 

Dicha finca está tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de cien mi l pe
setas. 

División n ú m e r o 23. Vivienda núme
ro 9. Vivienda derecha del piso cuarto, 
en la planta cuarta sin contar la baja, 
de la casa de doble vecindad, sita en 
Vi tor ia y su calle Prolongación de Do
mingo Bel t rán , a la que co r r e sponde rá 
el n ú m e r o 37 acogida a los beneficios 
de viviendas de renta limitada (primer 
grupo). 

Tiene salida propia a la escalera y 
cuenta con servicio de agua, electrici 
dad y ascensor. Ocupa una superficie 
construida de ochenta y ocho metros 
cuadrados, treinta y cinco dec íme t ros 
cuadrados y una superficie úti l de se
tenta y cuatro metros noventa y un de
c ímet ros cuadrados. 

Linda: Por el Norte o derecha en
trando, con las cajas de escalera y as
censor, y con la vivienda izquierda de 
la misma planta; Sur o izquierda, en
trando, casa n ú m e r o 35 de la misma 
calle, propiedad del señor G i l Filguei
ra; Este o frente, con la calle de su 
s i tuación, y al Oeste o fondo, con la 
caja del ascensor y con el patio de lu
ces recayente sobre la parte trasera de 
la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Vi tor ia , al tomo 467, del Ayun
tamiento de Vi tor ia , folio 165, finca re-
gistral 35.819, inscr ipción segunda. 

Dicha finca es tá tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de cien mi l pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a 23 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.349) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 17 de esta capital. 
Por medio del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juic io ejecutivo 1.085/79-L, promo
vidos por don José María Crespo Gon
zález, contra don Juan Rodríguez Mu
ñoz y doña Milagros González Moline
ro, en cuyos autos se ha acordado la 
venta por primera vez y públ ica su
basta, de los bienes embargados como 

de la propiedad de referidos deman
dados, que a cont inuac ión se expresa
rán. 

Se ha seña lado para el remate el día" 
16 de junio y hora de las 11 de su ma
ñana , en la Sala Audiencia de este Juz
gado. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ochocientas veinticinco mil 
pesetas, en que han sido tasados y, no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores debe rán consignar en 
este Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto el 60 por 100 en me
tálico del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que co

rresponden a referidos demandados so
bre el piso quinto B de la calle César 
González Ruano, n ú m e r o 21, edificio 
Caldas de esta capital. 

Dado en Madr id , a 23 de marzo de 
1982. — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 18 de Madr id . 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 485/82-S, seguido en este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o 18 de 
Madrid , se tiene por solicitada la de
claración del estado de suspens ión de 
pagos de la entidad «Herederos de 
Ochoa, S. A.», con domicil io social en 
Madr id , avenida de Oporto, 47, cuya 
entidad se dedica a la venta de mate
riales de cons t rucc ión y a la fabrica
ción de hormigón , con planta de hor
migón en el punto k i lométr ico 184,4 de 
la carretera de Soria, t é rmino de L a 
Lastr i l la (Segovia); h a b i é n d o s e dicta
do con esta fecha resolución por la 
que quedan intervenidas todas sus ope
raciones, para lo que se ha nombrado 
como interventores al acreedor «Port-
land Valder r ibas» , y a los profesores 
mercantiles don José Manuel García 
Colomer y don Alberto Grande, tenién
dose por solicitada la declaración de 
suspens ión de pagos de dicha entidad. 

Lo que se publica conforme dispone 
el a r t í cu lo 4.° de la Ley de Suspens ión 
de Pagos, de 26 de marzo de 1922.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—Til Secre
tario (Firmado). 

(A.—39.300-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el Iltmo. señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 18 
de Madr id , en autos ejecutivos núme
ro 359/81, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Oliva
res, en nombre y represen tac ión de 
«Banco Rural y Medi te r ráneo , S. A.», 
domiciliada en esta capital, contra doña 
Francisca Mart ín Hernández , en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días, 
las siguientes fincas embargadas: 

Primer lote: Urbana. Piso 2.° B de 
la casa n ú m e r o 98 de la Avenida del 
doctor Federico Rubio y Gal i , de esta 
capital. Ocupa una superficie de 44,84 
metros cuadrados y le corresponde una 
cuota en los elementos comunes del 
1,04 por 100. Linda: al frente, con el 
rellano de la escalera y la vivienda le
tra A de la misma planta; a la derecha, 
con la misma vivienda; al fondo, con 
la calle de J e r ó n i m a Llórente , y a la 
izquierda, con la vivienda letra C de la 
misma planta. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 5 de Madr id , 
al tomo 1.634, folio 61, finca n ú m e r o 
72.767. 

Segundo lote: Urbana. Piso 2.° C de 
la casa n ú m e r o 98 de la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gal i , de esta 
capital. Ocupa una superficie de 41,87 
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metros cuadrados y le corresponde una 
cuota en los elementos comunes del 
1,07 por 100. Linda: entrando en el piso 
de frente, rellano de la escalera y vi
vienda letra B de la misma planta; 
derecha, con la misma vivienda; al fon
do, con la calle de J e rón ima Llórente, 
y a la izquierda, con el piso letra D de 
la misma planta. Inscrito en el Regis 
tro de la Propiedad n ú m e r o 5 de Ma
drid, al tomo 1.634, folio 66, finca nú 
mero 72.769. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado de primera instancia n ú m e r o 18 
de Madr id , sito en la Plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados, se ha señala
do el día 16 de junio p róx imo a las 12 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servi rá de tipo para esta subasta el 

de un millón ciento sesenta y cinco mil 
seiscientas (1.165.600) pesetas, para la 
finca del primer lote, y el de un millón 
doscientas treinta y cuatro mil seis
cientas ochenta y ocho (1.234.688) pese 
tas, para la finca del segundo lote, no 
admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe 

rán los licitadores consignar previa
mente en la Secre ta r ía del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bie

nes que se subastan suplidos por certi
ficación del Registro, e s t a rán de mani
fiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además , que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
l e n d r á n derecho a exigir ningunos 
° t ros y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al c réd i to que reclama el ac
tor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobac ión del mismo. 

Quinta 
E l remate pod rá efectuarse a cali

dad de ceder a terceros. 
Dado en Madrid , a 1 de abril de 1982. 

E l Magistrado-Juez (Firmado).—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—39.343) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o 18 de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo n ú m e r o 533/81-B, 
a instancia del Procurador don Rafael 
Rodr íguez Montaut, en nombre y re
presentac ión de «Financiera Seat, S.A.» 
(«Fiseat»), contra «Compañía Técnica 
de Peritaciones, S. A.», declarada en re
beldía, y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, en el que se 
ha dictado sentencia, que contienen los 
siguientes particulares: 

Sentencia 
E n Madrid , a 28 de enero de 1982. 

t-l Htmo. señor don Mariano Rodrí
guez Estevan, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 18, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o 533/81, seguidos entre 
partes, como demandante, «Financiera 
Seat, S. A» («Fiseat»), domiciliada en 
Madrid , representada por el Procura
dor don Rafael Rodríguez Montaut, y 
dirigida por el Letrado don Alfonso 
Vázquez Garrido, y como demandado 
«Compañía Técnica de Peritaciones, 
Sociedad Anónima», cuyo actual domi
cil io se desconoce, hab iéndolo tenido 
anteriormente en la calle de Alfon-

so X I I , n ú m e r o 32, de Madr id , decla
rada en rebeldía, sobre pago de canti
dad. 

Fallo 
Que, declarando bien despachada la 

ejecución, debo mandar y mando se
guirla adelante, haciendo trance y re
mate en los bienes embargados como 
de la propiedad de la deudora «Com
pañía Técnica de Peritaciones, S. A.», 
y con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor «Financiera Seat, So
ciedad Anónima» («Fiseat»), de la can
tidad de 211.792 pesetas, importe del 
principal que reclamada, los intereses 
correspondientes y las costas causadas 
y que se causen, que expresamente im
pongo a la demandada.—Así , por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada se notif icará en estrados y 
además por edictos si el actor no soli
cita la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sigue la fir
ma—.Rubricado. Y la publicación de 
igual fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
representante legal de la entidad de
mandada «Compañía Técnica de Peri
taciones, S. A.», cuyo actual paradero 
se desconoce, a los efectos que proce
dan, expido el presente edicto en Ma
drid, a 5 de febrero de 1982.—El Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—39.319) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 18 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de mayor 
cuant ía , seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o 1.199/78, entre las partes que 
se di rán, se ha dictado sentencia, que 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madr id , a 26 de febrero de 1982. 

E l Iltmo. señor don Mariano Rodríguez 
Estevan, Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado n ú m e r o 18 de 
los de Madr id , habiendo visto los pre
sentes autos n ú m e r o 1.199/78-B, de jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuant ía , seguidos entre partes, como de
mandante doña Marie Germaine Helly 
Pavin de Lafarge, vecina de Madr id , con 
domicil io en el Paseo de San Francis
co de Sales, n ú m e r o 10, representada 
por el Procurador don José Mora l L i -
rola, bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Fraile Alcalde, y como deman
dados doña Agustina Sánchez Izquier
do, mayor de edad, vecina de Torre jón 
de Ardoz, con domicil io en Plaza de 
San José Antonio, n ú m e r o 9, así como 
contra.su esposo don Dionisio de Mesa 
Escobedo (fallecido), y actualmente en 
sus t i tución del mismo sus hijos don 
Nemesio, don Dionisio, doña María del 
Rosario y doña Micaela Mesa Sánchez , 
en ignorado paradero y demás ignora
dos posibles herederos de dicho falle
cido, declarados en rebeldía , represen
tada la primera por el Procurador don 
Rafael Delgado Delgado, bajo la direc
ción del Letrado don Nemesio de Mesa 
Sánchez, sobre otorgamiento de escri
tura de compra-venta en favor de la 
actora. 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por doña Marie Germaine Helly Pa
vin de Laforge, representada por el 
Procurador don José Moral Lirola , con
tra los cónyuges doña Agustina Sán
chez Izquierdo y don Dionisio de Mesa 
Escobedo, y por muerte y fallecimien
to de éste contra sus hijos don Neme
sio, don Dionisio, doña María del Rosa
rio y doña Micaela Mesa Sánchez, y 
demás ignorados posibles herederos 
suyos, declarados en rebeldía, debo de
clarar y declaro la obligación de los ci
tados demandados de elevar a escritu
ra públ ica el documento privado sus
crito entre la demandante y don Dio
nisio Mesa Escobedo, en 19 de diciem
bre de 1969, y referido a la t r ansmis ión 
por compra-venta de una parcela de te
rreno de 621 metros cuadrados segrega
da de la parcela n ú m e r o 53 del Polígono 

Industrial «Torrejón», en Torre jón de 
Ardoz (Madrid), con inclusión de la su
sodicha t ransmis ión de la obra nueva 
realizada y con las demás condiciones 
del mencionado contrato privado, con
denando a los demandados a estar y pa
sar por el contenido de la precedente 
declaración, a los que se condena igual
mente al pago de las costas causadas en 
esta instancia—Así, por esta mi senten
cia, que se notif icará en legal forma a 
los demandados, caso de no solicitarse 
dentro de tercero día notificación per
sonal de los mismos, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Ro
dríguez Estevan.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes don 
Nemesio, don Dionisio, doña María del 
Rosario y doña Micaela Mesa Sánchez 
y demás ignorados posibles herede
ros del demandado fallecido don Dio
nisio de Mesa Escobedo, cuyo actual, 
paradero se desconoce, expido el pre
sente. 

Dado en Madr id , a 30 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado) 

(A.—39.307 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 18 de los de Madr id , y con 
el n ú m e r o 1.502 de 1981, se tramita ex
pediente de suspens ión de pagos de 
la entidad «Hispano Mexicana Films, 
Sociedad Anónima», con domici l io so
cial en esta capital, calle de San Ber
nardo, n ú m e r o 17, representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en cuyo 
expediente se ha dictado auto, con 
esta fecha, aprobando el convenio pro
puesto por la suspensa y, por el que 
se pone a disposición de los acreedo
res la totalidad de los bienes inte
grantes del activo de la sociedad, para 
que sean realizados con las m á s am
plias facultades por la Comisión L i 
quidadora, designada al efecto, com
puesta por don Emi l io Movi l la G i l , 
don José Luis Madr id de Viña y don 
Carlos Díaz Rozas, cuyo convenio l i 
teral obra unido al referido expe
diente. 

Se manda a los acreedores estar y 
pasar por el citado convenio, y dar la 
misma publicidad al auto, que la que 
se dio al p rove ído inicial del expe
diente, f i jándose en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado, en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S del Estado y de 
esta provincia y en el diario «El A l 
cázar», de esta capital. 

Dado en Madr id , a 24 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
'El Secretario (Firmado). . 

(A.—39.302 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don T o m á s García Gonzalo, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o 19 de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de mayor cuant ía seguidos en 
este Juzgado entre las partes, que se 
dirá , se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen: 

Sentencia 
En la vil la de Madr id , a 18 de mar

zo de 1982.—Vistos por el señor don 
Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del n ú m e r o 19 de los 
de esta capital, los presentes autos de 
juic io ordinario declarativo de ma
yor cuant ía , seguidos bajo el núme
ro 69 de 1981, entre partes, de una, 
como demandante «Pedro de Eleja-
heitia-Contratas, S. A.», representada 
por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Deleito V i l l a , y defendida 
por el Letrado señor Fe rnández Bre-
taño; y de otra, como demandada, 
«González Serrano, S. A.», cuyo actual 
domicil io se ignora, en s i tuación pro
cesal de rebeldía sobre rec lamación 
de cantidad, y 

Fallo 
Que desestimando la demanda in

terpuesta por el Procurador de los 
Tribunales don Angel Deleito V i l l a , en 
representac ión de «Pedro de Elejabei-
tia-Contratas, S. A.», debo absolver y 
absuelvo de los pedimentos de la mis
ma a la demandada «González Serra
no, S. A.», en s i tuación procesal de re
be ld ía , sin pronunciamiento en cuan
to a costas.—Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Tomás Gar
cía Gonzalo.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada en rebeldía 
«González Serrano, S. A.», cuyo actual 
domicil io se desconoce, se expide el 
presente. 

Dado en Madr id , a 29 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—39.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 19 de los de Madr id y con 
el n ú m e r o 1.399 de 1980, se tramita 
expediente de suspens ión de pagos de 
la entidad «Centro Financiero Inmo
biliario, S. A.», con domicil io social en 
esta capital, calle de Goya n ú m e r o 15, 
representada por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en 
cuyo expediente se ha dictado auto, 
con esta fecha aprobando el convenio 
propuesto por la suspensa, con las 
codi f icac iones propuestas por el 
acreedor «Banco Urquijo, S. A.», y por 
el que se pone a disposición de los 
acreedores la totalidad de los bienes 
integrantes del activo de la sociedad, 
para que sean realizados con las más 
amplias facultades por la Comisión L i 
quidadora designada al efecto, com
puesta por «Banco de Fomento» , 
«Banco Español de Crédito» y «Ban
co Urquijo», cuyo convenio literal obra 
unido al referido expediente. 

Se manda a los acreedores estar y 
pasar por el citado convenio, y dar 
la misma publicidad al auto, que la 
que se dio al proveído inicial del ex
pediente, f i jándose en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, en los B O L E 
TINES O F I C Í A L E S del Estado de esta 
provincia y en el diario «El Alcázar» 
de esta capital. 

Dado en Madr id , a 18 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario judicial (Firmado) 

(A.—39.309 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, 
dictada por el Iltmo. señor Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 19 de Madr id , en autos ejecutivo 
1.659 de 1978-M, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador se
ñor Ibáñez Cadiniere, en nombre y 
represen tac ión de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra «Haína, 
Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por pri
mera vez los bienes embargados si
guientes: 

1. ° Parcela de terreno en t é rmino 
de Fuenlabrada (Madrid), denomina
da Avila , al sitio que dicen La Cueva, 
que ocupa una superficie de trescien
tos tres metros siete dec íme t ros cua
drados, en dicho edificio no se en
cuentra ejecutado más que el vaciado 
de zanjas y pozos, el hormigonado de 
su c imentac ión y el de algunos sopor
tes a nivel de planta de sóiano. Figu
ra inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.253, folio 106, finca 
n ú m e r o 35.833, inscripción 2.a y 3. a, 
inscrita a nombre de Haína. Hacién
dose constar que la obra ejecutada no 
se encuentra embargada. 

2. ° Parcela de terreno en t é r m i n o 
de Fuenlabrada, denominada «Bur
gos», al sitio que dicen La Cueva, y 
que ocupa una superficie de trescien
tos tres metros siete dec ímet ros cua
drados, al igual que la anterior la 
cons t rucción realizada es, por el mo-
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m e n t ó , mín ima , por cuanto no se ob
serva más que la ejecución de zan
jas y vaciado de tierra, sin que esta 
obra se encuentre embargada. Inscri
ta al tomo 1.253, l ibro 440 de Fuen la-
orada, folio 109, finca n ú m e r o 35.835. 

Ambas inscritas con los datos ex
presados y correspondientes al Regis
tro de la Propiedad de Getafe. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 19 
de Madr id , sito en Plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, planta 5.a, se ha se
ñalado el día 21 de junio p róx imo a 
las 12 horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta 

el de un millón quinientas cincuenta 
mil pesetas, para la primera, y tres 
millones cien mil pesetas para la se
gunda, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la Secre ta r ía del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por cer
tificación del Registro, e s t a rán de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, previn iéndose a d e m á s que los l ici
tadores deberán conformarse con ellos 
y no t endrán derecho a exigir ningu
nos otros y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to que reclama el 
actor, con t inua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consig
narse dentro de los odho días siguien
tes a la aprobac ión del mismo. 

Y para que sirva de publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madr id , a 26 de 
marzo de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—39.303 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
diecinueve de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el núme
ro mil doscientos cincuenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía a instancia de doña Florencia Sierra 
Cruz, representada por el Procurador se
ñor Requejo y Pérez de Soto, contra el 
"Banco Central, S. A . " , representado por 
el Procurador señor Ibáñez de la Cadinie
re y contra don Vicente Peris Villar, que 
se encuentra en ignorado paradero, y que 
según manifestaciones de su propia espo
sa ha fallecido, sin que ello se haya acre
ditado, sobre tercería de dominio, y en los 
que por providencia de esta fecha y al 
no haber comparecido personándose en 
los autos al primer llamamiento he acor
dado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 528 de la ley de Enjuicia
miento Civil hacer al demandado don V i 
cente Peris Villar, y en su caso, a sus he
rederos, concediéndole el nuevo término 
de cinco días Dará que comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. El Secreta
rio (Firmado). - - El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—39.5I9-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de Madrid, 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero novecientos noventa y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, seguido en 
este Juzgado a instancia de la entidad 
"Bernal Pareja, S. A . " , con domicilio so
cial en Eloy Gonzalo, número veintisiete, 
y representada por el Procurador señor 
Gandarías Carmona y con intervención 
del Ministerio Fiscal, sobre declaración 
del estado legal de suspensión de pagos, 
se ha dictado auto de fecha veintidós de 
marzo pasado, que es firme, por el que se 
acuerda... "Que debía aprobar y aproba
ba el convenio presentado en estos autos 
por las entidades "Comercial y Colocado-
ra de Texsa, S. A . " , "Cotexmur, S. A . " , 
y "Texsa, S. A . " , para la suspensa enti
dad "Bernal Pareja, S. A . " , con domicilio 
social en Madrid, calle Eloy Gonzalo, y 
que aparece copiado literalmente en el 
resultando décimo de esta resolución e in
serto en el acta notarial número noventa 
y tres de mil novecientos ochenta y dos 
del protocolo del Notario de Madrid don 
Alfonso Bellón Renovales..." 

Apareciendo nombrada la siguiente Co 
misión Interventora: Don Cesáreo Porras 
Pinto, don Ricardo Iglesias Domínguez 
y don José Otero García. 

Conteniendo dicho convenio la siguien
te fórmula de pago para los acreedores 
comunes: 

1. La empresa se compromete a pagar 
el. importe de los créditos comunes con 
una quita del cincuenta por ciento de los 
mismos y con la espera que a continua
ción se establece. 

2. Durante los dos primeros años, con
tados a partir de la firmeza del convenio, 
la empresa no vendrá obligada a efectuar 
pago alguno a los acreedores comunes 
por sus débitos, en atención al elevado 
importe de los créditos preferentes, que 
exceden de mil millones de pesetas. 

3. A partir del tercer año los acree
dores comunes serán pagados por la em
presa a razón de un 33,33 por ciento del 
cincuenta por ciento de sus importes res
pectivos, abonándose a los mismos a ra
zón de otro 33,33 por ciento del cincuen
ta por ciento de sus créditos en el cuar-
toy quinto año, contados a partir de la 
firmeza del convenio. 

4. Los créditos comunes no deven
gará intereses y queda condonado expre
samente el cincuenta por ciento que es 
el importe de la quita sin derecho a re
clamación alguna por los acreedores. 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, expido el presente que 
firmo en Madrid, a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. - El Secreta
rio (Firmado). - El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A. 39.470-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado número cuatrocien
tos treinta de mil novecientos ochenta, a 
instancia de "Almacenes Robisco, Socie
dad Anónima", contra don Francisco 
García Magro, en reclamación de noven
ta y nueve mil cuatrocientas noventa y 
seis pesetas con cuarenta céntimos, se ha 
dispuesto a instancia de la parte actora 
como pertinente la confesión judicial del 
demandado, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, planta sex
ta, el día veintitrés de abril actual, a las 
diez de su mañana, citándole por medio 
del presente por su ignorado paradero. 

Dado en Madrid para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma
do). El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—39.544) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia, promovido por el Procurador don 
Máximo Gonzalo Ballesteros, en nom
bre y representac ión de don Inocente 
Viegas Hernández , se tramita expedien
te de dominio para la inmat r icu lac ión 
de la siguiente finca: 

Una tierra al sitio de Veneros, Huer
to Deseado o Camino del Descalzo, en 
t é rmino de Majadahonda, que tiene una 
cabida de una hectárea , 65 áreas , 45 
cent iá reas y 58 dec ímet ros cuadrados, 
ésta dedicada al cultivo de cereales 
en secano y clasificada en tercera cla
se. Es en el Catastro Topográfico de 
la provincia de Madr id la parcela nú
mero 166, del Polígono 5 y linda: Po
niente con el Canal de Isabel II; al 
Norte, con Herederos de don Sinforo-
so Manuel Casado y Herederos de 
doña . Hermenegilda Labrandero Gala; 
al Saliente, Este, con Herederos de 
don Francisco Villegas Hernández y 
herederos de don Pedro Labrandero 
Gregorio y al Mediodía o Sur, con el 
Camino del Descalzo y herederos de 
don Marcelo Villegas Hernández . 

Dicha la ficha la adqu i r ió don Ino
cente Villegas Hernández , por escri
tura de compraventa otorgada a su fa
vor por don Francisco Villegas Hernán
dez. 

Y de conformidad con lo acordado, 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio que se pretende por 
don Inocente Villegas Hernández , para 
la inmatr icu lac ión de la finca anterior
mente descrita, para que en el t é rmino 
de diez días, puedan comparecer ante 
este Juzgado, a alegar lo que a su dere
cho convenga, bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial , a 10 de marzo de 1982.—El Juez 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.441) (C—590) 

S A N T I A G O DE C O M P O S T E L A 
EDICTO DE SUBASTA 

El ilustrísimo señor don Anfonso Vil la-
gómez Rodil, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número uno 
de Santiago de Compostela. 
Hago público: Que a las doce horas 

del día veintiuno de mayo próximo, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en el Juzgado de pri
mera instancia de Madrid que correspon
da, se celebrará el remate de la subasta 
que por primera vez y término de veinte 
días se saca la finca que se dirá, embar
gada en juicio ejecutivo que se sigue con 
el número cuarenta y dos de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de don 
Ramón Fernández Arias, contra don Jai
me Luis Palacín Roca, vecino de Madrid, 
advirtiéndose que para intervenir en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado, o establecimien
to oficial destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del valor de la finca, que es el tipo 
de subasta; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero: obran en autos 
documentos y certificaciones regístrales 
de la propiedad del inmueble y se hacen 
las demás prevenciones establecidas en 
los artículos mil cuatrocientos noventa y 
seis de la ley de Enjuiciamiento Civil y 
ciento treinta y uno. regla octava, de la 
Hipotecaria. 

Finca objeto de embargo y subasta 
En Fuenlabrada, Madrid. Parcela de te

rreno, mitad de la número 27 del polígo
no 19, al sitio que llaman Cañada de Val-
donaire o Valdonaire a la Raya, y tam
bién Castilla, en la carretera de Fuenla
brada a Moraleja. Tiene una superficie 
de 1.676.50 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, al Oeste, con la carretera de 
Moraleja; derecha, entrando, al Sur, Mar
celino Alonso; izquierda, al Norte, par
cela segunda adjudicada a don Honorino 
Alvarez Reguera, resultante de la divi
sión, y fondo, al Este, el ferrocarril. Tie
ne constituida servidumbre recíproca de 

paso para personas, animales y vehículos 
de toda clase, la cual discurrirá paralela
mente a la carretera de Moraleja, en lo 
que es el actual acceso de la finca a lo-
Iargo de dicho lindero y con una anchura 
de ocho metros, todo ello con la parcela 
segunda, adjudicada a don Honorino A l 
varez Reguera, cuya servidumbre persis
tirá en tanto en cuanto dichas parcelas 
sigan destinándose a fines industriales y 
quedará sin efecto si cualquiera de las 
repetidas parcelas se destinasen a edifi
caciones de viviendas, locales comercia
les o ambas cosas. 

Valorada pericialmente en tres millones 
cien mil pesetas (3.100.000), que es el tipo 
de subasta. 

Dado en Santiago de Compostela, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ocheneta y dos. El Secretario (Firma
do). - El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A. - 39.536) 

Juzgados de Distrito 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 31, en el jui
cio de faltas núm. 1.607 de 1981, segui
do por falta de hurto, se cita a la de
nunciada Mercedes Couceiro Lago, cuyo 
domicilio se ignora, para que comparezca 
el día 27 de abril, a las once de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndola que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—3.297) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 31, en el juicio 
de faltas número 5 de 1982, seguido por 
falta de lesiones en agresión, se cita al 
denunciado Miguel Angel Villoría Norie-
ga, cuyo domicilio se ignora, compare
cerá el día 29 de abril, a las diez cua
renta y cinco horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1, planta segunda, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

( B . - 3.817) 

A L C O B E N D A S 

Por el presente se cita a María Teresa 
Enflorgo del Rosario, filipina, cuyo últi
mo domicilio conocido lo fue en Camino 
Ancho, núm. 55, de La Moraleja, para 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el próximo día 29 de 
abril, a las once y veinte horas, para la 
celebración del juicio de faltas núm. 62 
de 1982, y en el que aparece como de
nunciada. 

(G. C.-3.345) (B. —3.525) 

Por el presente se cita a Francisco Lla-
guno Serrano, soltero, barman, hijo de 
Francisco y de Adela, y al señor repre
sentante legal de " J . G. Girod. S. A . " , cu
yos domicilios de ambos se desconocen, 
para que comparezcan en la Sala de au-
cia de este Juzgado el próximo día 29 de 
abril, a las diez horas, para la celebra
ción del juicio de faltas número 190 de 
1982, y en el que aparecen como denun-
nunciado y responsable civil subsidiario, 
respectivamente. 

(G. C—3.021) (B.- -3.246) 


